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México, Distrito Federal, nueve de marzo de dos mil 

once. 

VISTOS, para resolver, los autos del juicio de revisión 

constitucional electoral SUP-JRC-43/2011, promovido por el 

Partido Revolución Democrática, en contra de la sentencia 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán el 

dos de febrero de dos mil once, en el recurso de apelación 

identificado con la clave TEEM-RAP-002/2011, que confirmó 

un acuerdo que negó una solicitud de medidas cautelares; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Antecedentes. De lo narrado en el escrito 

de demanda y de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende lo siguiente: 

a) El primero de diciembre de dos mil diez, José Juárez 

Valdovinos, representante del Partido de la Revolución 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

2

Democrática, denunció ante el Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán la comisión de hechos posiblemente 

infractores de la normativa electoral, consistentes en la 

realización de actos anticipados de precampaña, así como la 

utilización indebida de recursos públicos para obtener 

preferencias electorales, por el Partido Acción Nacional, Luisa 

María Calderón Hinojosa o quien resulte responsable. 

En el mismo escrito, el denunciante solicitó la 

implementación de medidas cautelares en los términos 

literales siguientes:  

“Que de acuerdo a lo que invoca el artículo 41, base III, apartado 

C, de la Constitución Federal para garantizar el debido desarrollo de los 

actos de campaña y de precampaña y en el próximo proceso electoral 

para que en el caso en particular y como medida cautelar se solicita 

ORDENAR a LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, para que se 

ABSTENGA INMEDIATAMENTE de realizar actos anticipados de 

precampaña o campaña y conduzca sus actividades conforme a los 

cauces legales”. 

Asimismo en el punto quinto petitorio manifestó lo 

siguiente:  

“QUINTO.- Se dicten medidas cautelares mediante las cuales se 

ordene al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LUISA MARÍA 

CALDERON HINOJOSA, se abstenga inmediatamente de realizar 

actividades de proselitismo y actos de campaña anticipada 

precampaña”. 

b) El trece de diciembre el Secretario General del 

Instituto Electoral de Michoacán, admitió la queja, la radicó 

con la clave IEM-P.A.-17/2010, y acordó dar cuenta al 
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Consejo General para resolver sobre la solicitud de medidas 

cautelares. 

c) El diecisiete de diciembre, el Consejo General del 

Instituto Electoral de Michoacán emitió el acuerdo reclamado, 

en el cual consideró improcedente la solicitud de medidas 

cautelares por considerar que se trataba de actos futuros e 

inciertos atribuidos a la denunciada. 

d) Recurso de Apelación. El seis de enero de dos mil 

once, el Partido de la Revolución Democrática, por conducto 

de su representante José Juárez Valdovinos, interpuso ante 

el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, recurso de 

apelación para impugnar el acuerdo de diecisiete de 

diciembre, emitido por el Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán, mismo que se integró con la clave 

TEEM-RAP-002/2011. 

e) Acto impugnado. El dos de febrero del año en 

curso, el Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, en términos del artículo 215 del Código Electoral 

del Estado de Michoacán, emitió la resolución respectiva en 

el recurso de apelación referido, en el sentido de confirmar el 

acuerdo de diecisiete de diciembre de dos mil diez, emitido 

por el Consejo General del Instituto  Estatal Electoral de 

Michoacán, en el expediente radicado con la clave P.A. 

17/2010. 

SEGUNDO. Juicio de revisión constitucional 

electoral.  
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El nueve de febrero de dos mil once, el Partido de la 

Revolución Democrática, por conducto de su representante 

propietario ante el Consejo General del Instituto  Electoral de 

Michoacán, presentó demanda de juicio de revisión 

constitucional electoral en contra de la sentencia precisada 

en el resultando anterior. 

TERCERO. Trámite y sustanciación.  

a) Recepción. El once de febrero de dos mil once, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el oficio 

TEEM-SGA-061/2011 a través del cual la Secretaría General 

de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

remitió el escrito de demanda, el informe circunstanciado y la 

documentación anexa que estimó atinente. 

b) Turno a la ponencia. En la misma fecha, la 

Magistrada Presidente de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación acordó integrar 

el expediente SUP-JRC-43/2011, y turnarlo a la  ponencia del 

Magistrado José Alejandro Luna Ramos, para los efectos 

establecidos en los artículos 19 y 92 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Dicho acuerdo fue cumplimentado mediante oficio 

TEPJF-SGA-495/11 girado por el Secretario General de 

Acuerdos de esta Sala Superior. 

c) Admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor admitió a trámite la 

demanda de juicio de revisión constitucional electoral 
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presentada por el Partido de la Revolución Democrática, por 

considerar satisfechos todos los requisitos de procedibilidad 

y, al no existir trámite pendiente de desahogar, declaró 

cerrada la instrucción dejando los autos en estado de dictar 

sentencia, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y la Sala Superior es competente para conocer y 

resolver del presente medio de impugnación, en términos de 

lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base VI y 

99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 184, 186, fracción III, inciso 

b), y 189, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como 4° y 87, párrafo 1, inciso 

a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, por tratarse de un juicio de revisión 

constitucional electoral promovido por un partido político con 

el objeto de impugnar una sentencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Michoacán, que confirma el acuerdo de diecisiete 

de diciembre de dos mil diez, emitido por el Consejo General 

del Instituto Electoral de Michoacán que niega el 

otorgamiento de medidas cautelares respecto de presuntos 

actos anticipados de precampaña vinculados con la próxima 

elección de gobernador a celebrarse en dicho estado. 

En ese tenor, como los actos anticipados de 

precampaña y campaña materia de la queja se relacionan 
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con próxima elección de gobernador en el estado de 

Michoacán, en la cual pueden incidir  porque de ser verídicos 

podrían generar desigualdad a lo largo de la etapa de 

precampañas dentro de un partido político o incidir en el 

resultado final de la elección a celebrarse en esa entidad 

federativa el próximo trece de noviembre de dos mil once,  es 

inconcuso que se actualiza la competencia de esta Sala 

Superior, para conocer del presente juicio de revisión 

constitucional electoral. 

SEGUNDO. Requisitos de la demanda, 

presupuestos procesales y requisitos especiales de 

procedibilidad. 

El presente medio de impugnación reúne los requisitos 

de procedencia previstos en los artículos 7, párrafo 1; 8, 

párrafo 1; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso a); 86, párrafo 1; 

87, párrafo 1, inciso a), y 88, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, conforme con lo siguiente. 

a) Oportunidad. El juicio fue promovido 

oportunamente, toda vez que la determinación combatida fue 

emitida el dos de febrero de dos mil once y notificada en 

esa misma fecha al partido actor, según consta a foja 499 del 

cuaderno accesorio único, de manera que el término inicia el 

día tres y comprende los días cuatro, ocho y nueve, ya que 

en el estado de Michoacán no se encuentra en desarrollo 

ningún proceso electoral y por lo mismo no deben de tomarse 

en cuenta como hábiles el sábado cinco, domingo seis, así 
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como el lunes siete por ser feriado oficial conmemorativo de 

la promulgación de la Constitución que nos rige. 

Por tanto, si el escrito de demanda se presentó ante la 

autoridad responsable el nueve de febrero de dos mil once, 

resulta claro que la presentación del juicio se dio dentro del 

plazo legal de cuatro días establecido al efecto en el artículo 

8 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

b) Forma. Dicho medio de impugnación se presentó 

por escrito ante la autoridad responsable, haciéndose constar 

el nombre del partido actor, su domicilio para oír y recibir 

notificaciones y las personas autorizadas para ello. En el 

referido ocurso también se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que se 

basa la impugnación y los agravios que causan perjuicio; 

asimismo, se hacen constar tanto el nombre como la firma 

autógrafa del representante del partido político promovente. 

c) Legitimación y personería. La legitimación del 

partido político actor está colmada, ya que de conformidad 

con lo establecido por el artículo 88, párrafo 1, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, son los partidos políticos los que pueden promover 

el juicio de revisión constitucional electoral, condición que en 

la especie se cumple, dado que el Partido de la Revolución 

Democrática promovió el presente juicio. 
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Por otra parte, se reúne el requisito de personería 

previsto en el artículo 88, párrafo 1, inciso a) de la ley 

procesal de la materia, toda vez que José Juárez Valdovinos, 

quien suscribe la demanda en cuestión se encuentra 

formalmente registrado como representante propietario del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Michoacán, tal y como se 

desprende de la certificación de nueve de febrero de dos mil 

once, extendida por el Secretario General del mencionado 

Instituto Electoral. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 

número S3ELJ 10/2002, cuyo rubro es ‘PERSONERÍA, LA 

TIENEN LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS REGISTRADOS ANTE LOS ÓRGANOS 

ELECTORALES MATERIALMENTE RESPONSABLES, 

AUNQUE ÉSTOS NO SEAN FORMALMENTE 

AUTORIDADES RESPONSABLES NI SUS ACTOS SEAN 

IMPUGNADOS DIRECTAMENTE EN EL JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL’.1 

d) Definitividad y firmeza. De la revisión de la 

legislación del Estado de Michoacán, no se advierte que, en 

contra de la resolución que se combate a través del presente 

juicio de revisión constitucional electoral, proceda algún otro 

medio de impugnación que debiera agotarse previamente, 

                                                 
1 Consultable en Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 
páginas 223-224. 
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por tanto, el partido actor se encuentra en aptitud jurídica de 

promover el presente juicio. 

e) Violación a algún precepto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se cumple 

también con el requisito en cuestión, puesto que el partido 

enjuiciante aduce que el acto que combate violó en su 

perjuicio lo dispuesto en los artículos 14, 16, 17, 41 y 116 

fracción IV, inciso I) de la Constitución General de la 

República, razón por la cual se debe tener por satisfecho el 

requisito de procedibilidad previsto en el inciso b) del párrafo 

1 del artículo 86 de la Ley General en cita, en tanto que el 

partido actor hace valer agravios tendentes a demostrar la 

violación de esos preceptos constitucionales. 

f) Las violaciones reclamadas pueden ser 

determinantes para el desarrollo del proceso electoral o 

el resultado final de la elección. El juicio de revisión 

constitucional electoral, conforme a su naturaleza jurídica, es 

la vía constitucional y legalmente establecida a favor de los 

partidos políticos, para controvertir la constitucionalidad y 

legalidad de los actos, resoluciones o procedimientos de 

índole electoral, definitivos y firmes, emitidos por las 

autoridades administrativas, legislativas o jurisdiccionales, en 

las entidades federativas, que sean determinantes para el 

desarrollo del proceso electoral o para el resultado final de la 

elección. 

En el caso se cumple el requisito previsto por los 

artículos 99, párrafo cuarto, fracción IV, de la Constitución 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

10

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86, párrafo 1, 

inciso c), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, relativo a que la violación 

reclamada sea determinante para el desarrollo del proceso 

electoral. 

El requisito en examen se satisface, ya que el juicio que 

nos ocupa, se interpone en contra de una resolución emitida 

por la autoridad jurisdiccional electoral de una entidad 

federativa, en la que se declara infundado el recurso de 

apelación, interpuesto por el Partido de la Revolución 

Democrática contra la resolución administrativa identificada 

con la clave P.A.17/2010, dictada el diecisiete de diciembre 

de dos mil diez, por el Consejo General del Instituto Electoral 

de Michoacán, por la cual se declara improcedente la 

concesión de las medidas cautelares pretendidas en la queja 

presentada por aludido partido en contra del Partido Acción 

Nacional y de Luisa María Calderón Hinojosa. 

Tema que guarda relación con la estricta observancia 

de los principios de constitucionalidad y legalidad, toda vez 

que, se trata de la instauración de un procedimiento 

administrativo sancionador, por presuntos actos anticipados 

de campaña, en la elección de Gobernador del Estado de 

Michoacán, por lo que de resultar fundados los conceptos de 

agravio y de acoger la pretensión del demandante, se podría 

ordenar la concesión de medidas cautelares para evitar la 

comisión de actos anticipados de campaña que podrían 

incidir en la equidad de la contienda. 
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En consecuencia, esta Sala Superior arriba a la 

convicción de que se cumple el requisito de determinante en 

examen. 

g) La reparación solicitada es material y 

jurídicamente posible dentro de los plazos electorales. El 

requisito consistente en que la reparación solicitada sea 

material y jurídicamente posible, establecido en los incisos d) 

y e) del artículo 86, párrafo 1 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, también se 

satisface. 

Ya que todavía no empieza el proceso electoral del 

presente año, en el cual se elegirán al Gobernador, 

Diputados y Ayuntamientos y de lo que aquí se resuelva 

todavía podrá tener plenas consecuencias jurídicas. 

Por tanto, al estar colmados los requisitos generales y 

especiales de procedencia del presente juicio, y al no 

advertirse causa de improcedencia alguna, lo conducente es 

estudiar el fondo del asunto. 

TERCERO. Acto impugnado. La resolución 

controvertida, en lo que interesa, es del tenor siguiente: 

“PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. El Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán ejerce jurisdicción y, de 
conformidad con los artículos 98-A de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 46, 
fracción I, y 47 de la Ley de Justicia Electoral, así como 201 y 
202 del Código Electoral, el Presidente del Tribunal Electoral 
del Estado de Michoacán es competente para conocer y 
resolver el presente medio de impugnación, por tratarse de un 
recurso de apelación interpuesto contra un acuerdo dictado con 
motivo de un procedimiento administrativo sancionador.  
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SEGUNDO. Requisitos del medio de impugnación y 
presupuestos procesales. El recurso de apelación reúne los 
requisitos de procedencia, previstos en los artículos 8, 9, 
párrafo 1, 14, fracción I, 46, fracción I, y 48, fracción I, de la Ley 
de Justicia electoral, como enseguida se demuestra.  

1. Forma. El recurso de apelación se presentó por escrito ante 
el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán; se hizo 
constar el nombre del actor y la firma autorizada de su 
respectivo representante, su domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como las personas 
autorizadas para ese efecto. En el referido ocurso también se 
identifican el acto impugnado y la autoridad responsable; se 
mencionan los hechos en los que se basa la impugnación, los 
agravios causados por la resolución recurrida y los preceptos 
presuntamente violados; asimismo, se ofrecen pruebas. 

2. Oportunidad. La apelación se presentó dentro del plazo de 
cuatro días establecido en el artículo 8 de la Ley de Justicia 
Electoral. Lo anterior porque, como consta en autos, la 
resolución reclamada es de diecisiete de diciembre de dos mil 
diez y el actor presentó el recurso el seis de enero de este año, 
lo cual, al descontar del dieciocho de diciembre al dos de enero, 
por haber sido sábado y domingo además de período 
vacacional2, evidencia que el medio de impugnación se 
interpuso en el plazo de cuatro días legalmente previsto para tal 
efecto.  

3. Legitimación y personería. Se cumplen estos 
presupuestos, porque quien interpone el recurso de apelación 
es un partido político, el cual está previsto en el artículo 48, 
fracción I, de la Ley de Justicia Electoral, como sujeto 
legitimado, y lo hizo por medio de su representante propietario 
ante el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, 
quien tiene personería para acudir en su nombre para la 
promoción del medio impugnativo. 

4. Definitividad. Se cumple este requisito de procedibilidad, 
toda vez que el acuerdo dictado por el Consejo General del 
Instituto Electoral de Michoacán no admite medio de defensa 
alguno que deba ser agotado previamente a la promoción del 
recurso de apelación, por virtud del cual pueda ser modificado o 
revocado. 

En vista de, lo anterior, al estar satisfechos los requisitos de 
procedibilidad del medio de impugnación que se resuelve, y no 

                                                 
2 Por acuerdo de la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Michoacán, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de diez 
de diciembre de dos mil diez, se declaró como segundo período vacacional del veinte al treinta y 
uno de diciembre de ese año. 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

13

advertirse la actualización de alguna causal de improcedencia, 
procede entrar al estudio del fondo del asunto. 

TERCERO. Acto reclamado. Las consideraciones que 
sustentan el acuerdo reclamado son, en esencia, las siguientes: 

‘... Medidas Cautelares  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, ha sostenido que una 
medida cautelar es un medio de control que se 
encuentra reservado a las autoridades electorales, 
mediante el cual el órgano competente puede 
ordenar la suspensión de la transmisión de 
propaganda política o electoral en cualquier medio de 
comunicación, a fin de evitar la vulneración, de los 
principios rectores en materia electoral; daños 
irreversibles que pudieran ocasionarse a los actores 
políticos y, en general, la afectación de bienes 
jurídicos tutelados constitucional y legalmente, para 
que sea dable, en su oportunidad, el cumplimiento 
efectivo e integral de la resolución que se pronuncie. 

Asimismo, el máximo órgano jurisdiccional en la 
resolución emitida dentro del Recurso de Apelación 
registrado bajo el número SUP-RAP-122/2010, se ha 
manifestado al respecto en el siguiente sentido: (se 
transcribe).  

De lo anterior, tenemos que la finalidad de las 
medidas cautelares, descansa precisamente en 
evitar un grave e irreparable daño a los interesados o 
a la sociedad, con motivo de la tramitación de un 
determinado procedimiento vinculando a todos 
aquellos que tengan que ver con su observancia a fin 
de salvaguardar el bien jurídico de que se trate, 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades 
cuando no se acaten; y de acuerdo a lo anterior, para 
el efecto de decretar una medida cautelar, es 
necesario tener en consideración los siguientes 
elementos: 

1. Que proceden de oficio o a petición de parte y 
podrán ser decretadas, hasta antes de que se dicte la 
resolución definitiva;  

2. Que no podrán concederse cuando se pongan en 
peligro la seguridad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la 
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sociedad en una proporción mayor a los beneficios 
que con ellas pudiera obtener el solicitante; 

3. Que la medida cautelar podrá ser modificada o 
revocada cuando ocurra un hecho superveniente que 
la fundamente; y,  

4. Que para su otorgamiento deberán tenerse en 
cuenta las circunstancias y características 
particulares del procedimiento en que se decreten. 

Ahora bien, el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, señala que: (se 
transcribe). 

La Sala Superior ha señalado que para que la 
medida cautelar encuentre armonía con el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la autoridad debe colmar los siguientes 
requisitos: 

1. Examinar la existencia del derecho cuya tutela se 
pretende y justificar el temor fundado de que, ante la 
espera del dictado de la resolución definitiva, 
desaparezca la materia de la controversia;  

2. Ponderará los valores y bienes jurídicos en 
conflicto, y justificará la idoneidad, razonabilidad y 
proporcionalidad de dicha medida; y,  

3. Tendrá que fundar y motivar si la difusión atinente 
trasciende los límites que reconoce la libertad de 
expresión y si presumiblemente se ubica en el ámbito 
de lo ilícito, atendiendo desde luego, al contexto en 
que se produce, con el objeto de establecer la 
conveniencia jurídica de decretarla; elementos que 
Indefectiblemente deben reflejarse en la resolución 
adoptada.  

Todo lo anterior acorde con la tesis de Jurisprudencia 
26/2010, cuyo texto enseguida se inserta: 

RADIO Y TELEVISIÓN. REQUISITOS PARA 
DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA 
TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 
ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR (se 
transcribe). 

Por otro lado, no pasa por inadvertido para esta 
Autoridad, el pronunciamiento que el Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán, realizó al resolver 
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el Recurso de Apelación numero TEEM-RAP-
007/2010, mediante sentencia dictada el pasado 
ocho de octubre del presente año, en la parte que 
interesa, señaló lo siguiente: (se transcribe).  

TERCERO.- Resulta improcedente la solicitud del 
representante del Partido de la Revolución 
Democrática, para la emisión de medidas cautelares 
de acuerdo con los-siguientes razonamientos. 

Tal y como se señaló en líneas precedentes el 
representante del Partido de la Revolución 
Democrática, dentro de su escrito presentado el 
pasado primero de diciembre del presente año, 
mediante el cual formuló queja en contra del Partido 
Acción Nacional, Luisa María Calderón Hinojosa o 
quien resulte responsable, solicitó de igual forma el 
decreto de medidas cautelares a efecto de ordenar 
a Luisa María Calderón Hinojosa, se abstenga 
inmediatamente de realizar actos anticipados de 
precampaña o campaña y conduzca sus 
actividades conforme a los causes legales. 

Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dentro de su 
resolución de fecha dos de julio de dos mil diez, 
dictada dentro del Juicio de Revisión Constitucional 
SUP-JRC-205/2010, consideró que las medidas 
cautelares tienen como objeto, claro e inmediato, 
evitar la generación de daños irreparables, por lo que 
responden a hechos objetivos y ciertos, pero en 
modo alguno a hechos futuros cuya realización sea 
incierta. 

Así las cosas, es preciso señalar primeramente, que 
de los hechos narrados en la denuncia presentada 
por el representante del Partido de la Revolución 
Democrática, se advierte que los mismos constituyen 
actos concretos, verificados en fechas previas a la 
presentación de la queja, que se agotaron el mismo 
día en que sucedieron.  

Por otro lado, la solicitud de medidas cautelares que 
realiza el representante del Partido de la Revolución 
Democrática busca evitar la realización de actos 
futuros por parte de la denunciada Luisa María 
Calderón Hinojosa, más no interrumpir el desarrollo 
de actos actuales e inminentes que, como se dijo, 
constituye un presupuesto indispensable de las 
medidas cautelares. 
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Por tanto la medida cautelar solicitada, atento 
además al pronunciamiento del Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán considerando los términos en 
que se solicitó, resulta a todas luces improcedente, 
toda vez que lo que se pretende, es evitar la 
comisión de actos futuros, cuya realización es 
incierta, lo cual escapa a la materia y naturaleza de 
las medidas cautelares. 

Cabe mencionar también, que lo hasta aquí señalado 
no prejuzga de manera alguna el sentido del 
dictamen y la resolución que se emitan en el que 
resuelva la queja planteada. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 16, 
41, y 116 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 13 y 98 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en relación con los artículos 35, 36, 37-A, 37-B, 37-E, 
37-F, 37-G, 37-K, 41 párrafo octavo, 113 fracciones 
XXVII, XXXIII y XXXI y 116 fracciones V y XVII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en relación con las resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
dentro de los Recursos de Apelación números 
TEEM-RAP-07/2010 y TEEM-RAP-08/2010, se emite 
el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se declara improcedente la solicitud del 
representante del Partido de la Revolución 
Democrática, para la adopción de medidas 
cautelares, de acuerdo con lo establecido en el 
considerando Tercero de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo en 
forma inmediata a la ciudadana Luisa María Calderón 
Hinojosa y a los partidos de la Revolución 
Democrática y Acción Nacional, para los efectos 
procedentes. 

TERCERO.- Glósese el presente acuerdo dentro del 
Procedimiento Administrativo registrado bajo el 
número P.A.-17/2010, tramitado ante este órgano 
electoral. 

Así, por mayoría de votos, lo aprobó el Consejo 
General del Instituto Electoral de Michoacán, en 
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Sesión Ordinaria de fecha 17 diecisiete de Diciembre 
de 2010 dos mil diez.- Doy fe.” 

CUARTO. Agravios. Los motivos de disenso 
expresados son los siguientes:  

‘ ... PRIMER AGRAVIO  

FUENTE DE AGRAVIO.- Lo constituye el hecho de 
que el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Michoacán negó decretar la adopción de 
medidas cautelares expuestas en la queja del Partido 
de la Revolución Democrática. 

ARTÍCULOS LEGALES VIOLADOS.- Lo son los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano del Estado de 
Michoacán; 1, 2, 3, segundo párrafo; 35, fracción 
XIV, 37 A; 49, segundo párrafo; 51; 96; 101; 102; 
113, fracciones I, III, XI, XXXVII, XXXIII y XXXVII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- El acuerdo que se 
impugna es contrario a las disposiciones que se citan 
como violadas, y por lo tanto, al principio de 
legalidad, mismas que por una parte establecen la 
atribución de la autoridad señalada como 
responsable, de estar a cargo de la función estatal de 
organizar las elecciones, de vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se apeguen a las 
disposiciones legales; y por otra parte establecen las 
obligaciones de los partidos y lo miembros de los 
mismos, particularmente por lo que hace a las reglas 
de temporalidad para la realización de actos de 
proselitismo para la obtención de candidaturas y 
promoción electoral permitida exclusivamente en las 
precampañas y campañas previstas en la ley. 

En tal sentido, el acuerdo en la parte que se 
impugna, carece de la debida fundamentación y 
motivación, porque si bien la determinación de que 
no ha lugar a dictar las medidas cautelares 
solicitadas, pretende fundarse en los artículos 16, 41 
y 116 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 13 y 98 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en relación con los artículos 35, 36, 37-A, 37-8, 37-E, 
37-F, 37-G, 37-K, 41 párrafo octavo, 113 fracciones 
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XXVII, XXXIII y XXXI y 116 fracciones V y XVII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de 
acampo, en relación con las resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
dentro de los Recursos de Apelación números 
TEEM-RAP-07/2010 y TEEM-RAP-08/2010; pues la 
autoridad responsable debió realizar una evaluación 
y ponderación de lo argumentado por el partido que 
represento en el. hecho SEXTO del escrito inicial de 
queja y/o denuncia, y ordenar la aplicación de 
medidas cautelares, para hacer cesar las 
violaciones denunciadas, mediante el procedimiento 
y realizarla investigación correspondiente por 
infracciones cometidas por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL y su militante LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, dada la utilización de 
propaganda electoral que guarda relación con el 
actual Gobierno Federal, mediante la utilización de 
los colores distintivos del Partido Acción Nacional 
combinados, con el lema del ‘Gobierno Federal’, por 
ello ante la negativa de decretar medidas cautelares 
en el acuerdo que se impugna, la C. LUISA MARÍA 
CALDERON HINOJOSA y el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, han continuado su actividad de 
promoción personalizada en forma sistemática y 
contumaz, a pesar de existir claramente una 
prohibición constitucional que le impide realizar 
dichas acciones, y con ello obteniendo una ventaja 
indebida.  

Es así que desde el 24 veinticuatro de noviembre de 
2010 dos mil diez, el Partido Acción Nacional, 
anunció una supuesta campaña publicitaria para 
difundir los supuestos logros y acciones del gobierno 
federal en Michoacán, en la cual Germán Tena 
Fernández hace énfasis en mencionando: que 
‘Durante el presente año, dependencias del 
gobierno federal aplican 26 mil 493 mdp en 
nuestra entidad’, con lo cual se demuestra que a 
través del Gobierno Federal, el PARTIDO ACCION 
NACIONAL y LUISA MARIA CALDERÓN 
HINOJOSA, hacen un uso desmedido de recursos 
públicos federales con la finalidad de posicionarse en 
el estado y así obtener más votos en el próximo 
procedo (sic) electoral del 2011 dos mil once, lo cual 
es contrario a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Legislación Electoral 
vigente en el Estado. 
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Así dentro de la supuesta campaña publicitaria para 
difundir los supuestos logros y acciones del gobierno 
federal en Michoacán, con el lema ‘Yo sí sé quien 
hizo esta obra’, el Comité Estatal del Partido Acción 
Nacional anunció el arranque de una campaña de 
posicionamiento partidista a través de 
espectaculares, pinta de bardas y publicidad móvil, 
en la que difundirá las supuestas acciones que 
realiza el gobierno federal en beneficio de los 
michoacanos; con lo que pretende promover a través 
del Gobierno Federal la vinculación del Presidente 
Felipe Calderón Hinojosa con su hermana LUISA 
MARIA CALDERÓN HINOJOSA, Y así promover la 
imagen de esta señora y su candidatura del 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL para las próximas 
elecciones 2011; lo cual es violatorio de las 
disposiciones legales en virtud de que son actos de 
precampaña anticipados con el objeto de alcanzar la 
gubernatura del estado obteniendo por su proceder 
una ventaja indebida al adelantarse, en un propósito 
por obtener dicho cargo de elección popular (se 
transcribe).  

Así el representante del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 
Lic. Everardo Rojas Soriano, conjuntamente con el 
órgano de dirección del Partido Acción Nacional en 
Michoacán en rueda de prensa celebrada el 24 de 
noviembre de 2010, anunciaron el arranque de una 
campaña de difusión en medios masivos de 
comunicación que denominaron de logros del 
Gobierno Federal, en donde, en el mismo sentido se 
utiliza la denominación ‘Gobierno Federal’ asociado a 
la denominación del citado partido político. 

En este contexto, la relación de comunicación social 
del Partido Acción Nacional y del Gobierno Federal 
va más allá de una simple identidad de elementos 
publicitarios,' sino que además el día 18 dieciocho de 
noviembre de 2010, ‘La Jornada de Michoacán’, en 
su página 2, da cuenta de lo siguiente: (se 
transcribe). 

En la que se puede apreciar la prueba técnica 
consistente en una fotografía, en la que aparece 
LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, misma que 
está siendo entrevistada por diversos medios de 
comunicación del estado; en esta fotografía también 
el C. OMAR GARCÍA VÁZQUEZ, quien es el 
encargado de cubrir los medios de comunicación que 
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entrevistan o se acercan a LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, y además de que la 
acompaña en sus recorridos por el interior del Estado 
de Michoacán; cabe señalar que el C. OMAR 
GARCÍA VÁZQUEZ, actualmente desempeña 
también como Subdirector de Enlace con Medios de 
los Estados Zona Sur, y que a su vez pertenece a la 
Dirección General de Medios Nacionales, de la 
Coordinación de Comunicación Social, de la 
Presidencia de la República, lo cual puede ser 
constatado en el sitio web 
http://www.presidencia.gob.mx/directorio/?servidorlD=GAV0771206 

(se inserta)  

Es decir, la campaña propagandística del Partido 
Acción Nacional presenta y asocia ante la población 
en general, a dicho partido y al Gobierno Federal, 
presentando una simbiosis entre ambas entidades: 
partido político y entidad pública gubernamental, lo 
que no sólo constituye una utilización de la 
propaganda gubernamental para posicionarse 
mediáticamente, sino que ante la omisión del 
Gobierno Federal, viene constituyendo una 
aportación en especie que rompe la equidad en la 
difusión y prerrogativa de acceso a los medios de 
comunicación de todos los partidos políticos.  

En este contexto la responsable debió llevar a cabo 
una verificación en ejercicio de sus facultades, para 
determinar si las irregularidades denunciadas 
respecto de los promocionales denunciados, 
incumplen o no con la normatividad electoral federal 
y local.  

Para tal efecto, debió realizar una evaluación 
preliminar parcial de los citados promocionales, 
concluyendo que la difusión de los mismos en los 
términos en que se ha venido produciendo generan o 
no una afectación al principio de equidad en la 
contienda electoral, y en su caso decretar las 
medidas cautelares pertinentes. 

Así la responsable no cumplió con sus atribuciones, 
como son las de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y que las actividades de los partidos 
políticos se realicen con apego a la Constitución y a 
la ley, que constituyen facultades expresas previstas 
en la ley. 
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En efecto, la responsable determina lo siguiente: (se 
transcribe).  

De lo anterior, se coligue que la autoridad 
responsable aduce, en primer término que resulta 
improcedente la solicitud de medidas cautelares 
solicitada por el partido que represento consiste en 
‘se decretan medidas cautelares a efecto de 
ordenar al Partido Acción Nacional y Luisa María 
Calderón Hinojosa, se abstenga inmediatamente 
de realizar actos anticipados de precampaña o 
campaña y conduzca sus actividades conforme a 
los causes legales’; al estimar que la solicitud de 
medidas cautelares que solicita el partido que 
represento, busca evitar la realización de actos 
futuros por parte de la denunciada Luisa María 
Calderón Hinojosa, más no interrumpir el desarrollo 
de actos actuales e inminentes qué, como se dijo, 
constituye un presupuesto indispensable de las 
medidas cautelares. Por tanto, la medida cautelar 
solicitada, atento además al pronunciamiento del 
Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
considerando los términos en que se solicitó, resulta 
a todas luces improcedente, toda vez que lo que se 
pretende, es evitar la comisión de actos futuros, cuya 
realización es incierta, lo cual escapa a la materia y 
naturaleza de las medidas cautelares. 

Consecuentemente, la responsable causa agravio a 
mi representada, pues, al decretar como 
improcedente la solicitud de medidas cautelares, aun 
y cuando está demostrado que la C. LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA y el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, han continuado su actividad de 
promoción personalizada en forma sistemática y 
contumaz, a través se sitios web 
(http://www.quadratin.com.mx/ y 
http://www.panmich.org.mx/html/salaprensa/boletines/PeriodicoNoviem

bre.pdf), espectaculares, pinta de bardas y publicidad 
móvil por todo el Estado de Michoacán, campaña 
propagandística en la se presenta y asocia ante la 
población en general, a dicho partido y al Gobierno 
Federal, presentando una simbiosis entre ambas 
entidades: partido político y entidad pública 
gubernamental, lo que no sólo constituye una 
utilización de la propaganda gubernamental para 
posicionarse mediáticamente, sino que ante la 
omisión del Gobierno Federal, viene constituyendo 
una aportación en especie que rompe la equidad en 
la difusión y prerrogativa de acceso a los medios de 
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comunicación de todos los partidos a pesar de existir 
claramente una prohibición constitucional que le 
impide realizar dichas acciones, y con ello 
obteniendo una ventaja indebida; lo cual causa 
molestias a los derechos del partido político que 
represento. 

Finalmente es de decirse que la autoridad 
responsable tiene la obligación de monitorear e 
implementar las acciones necesarias para evitar que 
se violente el estado de derecho, ya que como se ha 
manifestado se tiene conocimiento de las 
ilegalidades y arbitrariedades con que se conduce el 
Partido Acción Nacional y su militante LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, debiendo en consecuencia 
llevar a cabo las acciones como en este caso en 
específico para evitar que se siga influenciando con 
ventajas indebidas a los ciudadanos en las 
preferencias electorales a favor del PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.’ 

QUINTO. Estudio de los agravios. Como se aprecia de la 
transcripción anterior, los agravios expuestos por el apelante 
están dirigidos a demostrar la existencia de los actos 
denunciados en el procedimiento administrativo sancionador, 
así como a señalar que los mismos constituyen violaciones a la 
normativa electoral, lo cual  es una cuestión que atañe al fondo 
del asunto, no así a la adopción o no de medidas cautelares, 
por lo cual son inoperantes. 

Efectivamente, de la lectura del acto impugnado se advierte que 
la razón medular en que se sustenta la autoridad responsable 
para negar la medida cautelar fue que los hechos sobre los 
cuales se solicitó son futuros e inciertos, y el presupuesto 
esencial para su otorgamiento es que se trate de actos actuales 
e inminentes.  

En contra de tal determinación, el partido actor es omiso en 
dirigir algún agravio o argumento en su contra, pues se limita a 
señalar de manera reiterada que los hechos denunciados son 
ilícitos, pues constituyen una campaña de promoción 
personalizada que atenta contra la equidad en la contienda, lo 
cual, como se dijo, son aspectos que conciernen al fondo del 
asunto, y no así a la negativa a ordenar medidas cautelares.  

No obstante que los agravios son inoperantes, este Tribunal 
Electoral considera que las razones contenidas en el acto 
reclamado, como sustento para negar las medidas cautelares 
solicitadas, son conforme a derecho, por lo siguiente. 
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El problema fundamental a dilucidar gira en torno a si, como lo 
sostiene el recurrente, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Michoacán debió conceder medidas cautelares 
para ‘ORDENAR a LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, 
para que se ABSTENGA INMEDIATAMENTE de realizar actos 
anticipados de precampaña o campaña y conduzca sus 
actividades conforme a los causes legales. ‘, o bien, como lo 
sostuvo la responsable, que dicha solicitud es improcedente, 
porque lo que pretende el actor es evitar la realización de actos 
futuros, y no de actos actuales e inminentes, lo cual es una 
condición indispensable para la adopción de esa medida 
cautelar.  

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación se ha pronunciado, en diversos precedentes, sobre 
la naturaleza y fines de las medidas cautelares en un 
procedimiento administrativo. Para el caso que ahora se 
analiza, resulta pertinente mencionar lo considerado en la 
ejecutoria relativa al expediente SUP-JRC-205/2010. En dicha 
sentencia se analizó la procedencia de una medida cautelar, 
que se solicitó con el propósito de evitar que se apercibiera al 
denunciado, para no seguir difundiendo encuestas sobre 
preferencias electorales.  

A partir de la naturaleza de las medidas cautelares, se 
consideró que dichas medidas tienen como objeto, claro e 
inmediato, evitar la generación de daños irreparables, por lo 
que responden a hechos objetivos y ciertos, pero en modo 
alguno a hechos futuros cuya realización sea incierta. Con base 
en esta consideración, se estimó procedente confirmar la 
negativa de la medida cautelar.  

Este precedente resulta aplicable al caso concreto, por tratarse 
de hechos análogos, como se evidencia enseguida.  

De la denuncia presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, se advierte que los hechos calificados como 
ilícitos sobre los cuales se pretenden las medidas cautelares, 
se hicieron consistir en la realización de conductas, por parte de 
la ciudadana Luisa María Calderón Hinojosa, que según el 
denunciante constituyen actos anticipados de campaña.  

Según la denuncia, los hechos denunciados constituyen actos 
concretos, verificados en fechas previas a la presentación de la 
denuncia, que se agotaron el mismo día en que acaecieron.  

Por esta razón, la petición de medidas cautelares se dirigió en 
el sentido de ‘ORDENAR a LUISA MARÍA CALDERÓN 
HINOJOSA, para que se ABSTENGA INMEDIATAMENTE de 
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realizar actos anticipados de precampaña o campaña y 
conduzca sus actividades conforme a los causes legales. ‘  

Como se puede observar, la petición de medidas cautelares 
busca evitar la realización de actos futuros, y no impedir o 
interrumpir el desarrollo de actos actuales e inminentes que, 
como se dijo constituye un presupuesto indispensable para el 
otorgamiento de esas providencias.  

Es por esto que, en los términos en que se solicitó la medida 
cautelar, este Tribunal Electoral considera exactamente 
aplicable el precedente de la Sala Superior citado, así como lo 
resuelto por este órgano jurisdiccional al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave TEEM-RAP-007/2010, 
porque tanto en esos medios de impugnación como en el 
actual, lo que se pretende es evitar la comisión de actos 
futuros, cuya realización es incierta, lo cual escapa a la materia 
y naturaleza de las medidas cautelares, ya que, en todo caso, 
tal situación incumbe al fondo de la queja presentada.  

Por lo anterior, este Tribunal Electoral considera correcta la 
determinación de la autoridad administrativa electoral, en el 
sentido de negar la solicitud de medidas cautelares.  

Por expuesto y fundado, se:  

R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se confirma el acuerdo de diecisiete de diciembre de 
dos mil diez, emitido por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Michoacán, en el expediente radicado con la clave 
P.A.17/201O”. 

CUARTO. Escrito de demanda. El enjuiciante 

manifiesta los motivos de inconformidad siguientes: 

“A G R A V I O S 

PRIMERO. 

FUENTE DE AGRAVIO.- Lo es el considerando quinto de la 
resolución que se impugna, en los que sin motivación ni 
fundamentación y de manera contradictoria determina la 
responsable, por una parte que son inoperantes los argumentos 
en relación con la adopción de medidas cautelares y por otra, 
que el partido actor es omiso en dirigir algún agravio para 
controvertir la negativa de medidas cautelares.  
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ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- 14; 16; 17; 
41 y 116, fracción IV incisos b), d) e i) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 
indebida aplicación e inobservancia de los artículos 98 y 98-A 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 1, 20, párrafo quinto; 51-B; 101 
párrafos segundo y tercero, 113 fracciones, I, XI, XXVII, XXXVII 
y XXXIX; 201, párrafos primero y segundo; 207, fracciones V y 
XI; 208, fracción VI; 215; 279; 280; 281 Y 282 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán; y 1; 2; 3; 5; 6, tercer 
párrafo; 29, fracciones III, IV y V; 39; 40; 56, fracción VI; y 62, 
párrafo segundo de la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
Michoacán. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- La resolución recaída al Recurso 
de Apelación, promovido por la parte que representamos es 
violatoria del principio de legalidad electoral previsto en los 
artículos 14, 16, 41 y 116, fracción IV de la Constitución 
Federal, así como del derecho de acceso a la justicia pronta 
expedita e imparcial, establecido en el artículo 17 de la misma 
Constitución Federal. 

La resolución dictada dentro del Recurso de Apelación TEEM-
RAP-002/2011, viola en perjuicio de la parte que 
representamos, la garantía de acceso a la justicia electoral, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, en los 
términos siguientes: 

‘Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia 
por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los 
medios necesarios para que se garantice la 
independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones.  

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter 
puramente civil.’ 
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En efecto, la autoridad responsable al determinar de forma 
indebida el estudio y pronunciamiento respecto de los agravios 
hechos valer en esta vía, y por ende decretándolos infundados. 

La resolución que se impugna viola asimismo el principio 
constitucional de legalidad electoral, previsto en los preceptos 
constitucionales que se citan, de manera especial en lo relativo 
a los principios de congruencia y exhaustividad que debe 
guardar toda resolución jurisdiccional, puesto que es el caso 
que en el considerando quinto, la responsable determina 
inoperantes los agravios ya que el partido actor es omiso en 
dirigir algún agravio para controvertir la negativa de medidas 
cautelares; así la responsable considero que: 

‘... Como se aprecia de la transcripción anterior, los 
agravios expuestos por el apelante están dirigidos a 
demostrar la existencia de los actos denunciados en 
el procedimiento administrativo sancionador, así 
como a señalar que los mismos constituyen 
violaciones a la normativa electoral, lo cual es una 
cuestión que atañe al fondo del asunto, no así a la 
adopción o no de medidas cautelares, por lo cual 
son inoperantes. 

Efectivamente, de la lectura del acto impugnado se 
advierte que la razón medular en que se sustenta la 
autoridad responsable para negar la medida cautelar 
fue que los hechos sobre los cuales se solicitó son 
futuros e inciertos, y el presupuesto esencial para su 
otorgamiento es que se trate de actos actuales e 
inminentes. 

En contra de tal determinación, el partido actor es 
omiso en dirigir algún agravio o argumento en su 
contra, pues se limita a señalar de manera reiterada 
que los hechos denunciados son ilícitos, pues 
constituyen una campaña de promoción 
personalizada que atenta contra la equidad en la 
contienda, lo cual como se dijo, son aspectos que 
conciernen al fondo del asunto, y no así a la negativa 
a ordenar medidas cautelares.’ 

De tal suerte, que la responsable falló equivocadamente al 
determinar que los agravios son inoperantes, en donde sin 
atender lo dispuesto en el artículo 29 en sus fracciones II, III y 
IV de la citada Ley de Justicia Electoral, la responsable 
sobrepone sus consideraciones a las de las partes, es decir, sin 
tomar en cuenta el escrito inicial de apelación respectivo, los 
hechos y agravios expuestos, ni el derecho aplicable, de 
manera unilateral y alterando los puntos de controversia 
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planteados por las partes y sin motivación ni fundamentación, 
y de manera subjetiva determina declarar inoperantes los 
agravios plateados, violando los principios de seguridad jurídica 
y equilibrio procesal, así como los principios rectores de la 
materia electoral.  

En efecto, la responsable sin realizar un estudio pormenorizado 
de los agravios y sin realizar un resumen o el análisis de los 
hechos y puntos de derecho controvertidos plateados por la 
parte actora, como sería decretar medidas cautelares al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y a su militante LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, trae como consecuencia con la 
resolución de la responsable que de forma evidente ésta dejó 
de observar los principios de congruencia y exhaustividad, en 
virtud de que en el recurso de apelación inicial y cuya 
resolución por esta vía se impugna, se desprende que existen 
elementos para pronunciarse y decretar medidas cautelares al 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y a su militante LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, entonces resulta contradictoria e 
incongruente su propia resolución. 

De lo anterior se desprende, que la responsable está emitiendo 
una resolución incompleta, es decir, no atendió a todas las 
argumentaciones que en los agravios se le expusieron, lo que 
redunda en una clara violación a la garantía de impartición de 
justicia que solicitó el actor, al posteriormente declararlas 
inoperantes los agravios expuestos. 

Lo anterior, nos lleva a establecer que la resolución emitida 
dentro del Recurso de Apelación por el Tribunal Electoral del 
Estado, quebranta el artículo 16 de la Constitución General de 
la República Mexicana, en virtud de dicha garantía 
constitucional, establece que toda resolución emitida debe ser 
debidamente fundada y motivada, puesto que al juzgador le 
corresponde no solo motivar, sino precisamente aplicar el 
derecho a lo que se le solicita, y no resolver edificando su 
sentencia en base a opiniones o suposiciones subjetivas, como 
en la presente, que en todo momento fue omiso en su 
fundamento, pues no refiere disposición legal aplicable alguna, 
como así lo exige la garantía constitucional antes referida, en 
relación con el numeral 29 en su fracción IV de la Ley de 
Justicia Electoral del Estado. 

De tal forma y atento a lo expuesto, la resolución que emitió la 
responsable dentro del Recurso de Apelación número TEEM-
RAP-002/2011, no cumple con el principio de exhaustividad que 
toda sentencia requiere, para que el resolutor pueda emitir un 
debido, fundado y congruente pronunciamiento, en relación a 
los planteamientos que se le exponen. 
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Lo anterior ha sido reiterado por esta Sala Superior en Criterio 
Jurisprudencial S3ELJ12_2001, bajo la literalidad siguiente: 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. 
CÓMO SE CUMPLE.- (Se transcribe) 

En efecto, el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán de 
manera incongruente y sin motivación ni fundamentación 
determina que son infundados los argumentos formulados en el 
recurso de apelación, considerando que el partido actor es 
omiso en dirigir algún agravio para controvertir la negativa de 
medidas. 

SEGUNDO. 

FUENTE DE AGRAVIO.- Lo es el considerando quinto de la 
resolución que se impugna, que emite pues la responsable sin 
motivación, ni fundamentación señala que: 

‘… De la denuncia presentada por el Partido de la 
Revolución Democrática, se advierte que los hechos 
calificados como ilícitos sobre los cuales se 
pretenden las medidas cautelares, se hicieron 
consistir en la realización de conductas, por parte de 
la ciudadana Luisa María Calderón Hinojosa, que 
según el denunciante constituyen actos anticipados 
de campaña.  

Según la denuncia, los hechos denunciados 
constituyen actos concretos, verificados en fechas 
previas a la presentación de la denuncia, que se 
agotaron el mismo día en que acaecieron.  

Por esta razón, la petición de medidas cautelares se 
dirigió en el sentido de ‘ORDENAR a LUISA MARÍA 
CALDERÓN HINOJOSA, para que se ABSTENGA 
INMEDIATAMENTE de realizar actos anticipados de 
precampaña o campaña y conduzca sus actividades 
conforme a los causes legales‘.  

Como se puede observar, la petición de medidas 
cautelares busca evitar la realización de actos 
futuros, y no impedir o interrumpir el desarrollo 
de actos actuales e inminentes que, como se dijo, 
constituye un presupuesto indispensable para el 
otorgamiento de esas providencias. 

ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS.- 14; 16; 17; 
41 y 116, fracción IV incisos b), d) e i) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la 
indebida aplicación e inobservancia de los artículos 98 y 98-A 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 1, 20, párrafo quinto; 51-8; 101 
párrafos segundo y tercero, 113 fracciones, I, XI, XXVII, XXXVII 
y XXXIX; 201, párrafos primero y segundo; 207, fracciones V y 
XI; 208, fracción VI; 215; 279; 28.0; 281 Y 282 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán; y 1; 2; 3; 5; 6, tercer 
párrafo; 29, fracciones III, IV y V; 39; 40; 56, fracción VI; y 62, 
párrafo segundo de la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
Michoacán. 

CONCEPTO DE AGRAVIO.- Causa agravio al partido que 
represento la resolución que se impugna pues la responsable 
señala que la solicitud de medida cautelares hecha por el 
partido que represento, se baso en solicitar la suspensión de 
actos futuros e inciertos y no de actos presentes e inminentes, 
esto es así porque a criterio infundado de la responsable la 
solicitud realizada por el partido que represento consistió en la 
abstención inmediata de realizar actos anticipados de 
precampaña y campaña, de lo que se desprende que la 
responsable razono indebidamente, ya que manifestó que la 
solicitud de medidas cautelares hecha por el partido que 
represento fue precisamente en razón de impedir o interrumpir 
un conjunto de actos que forman parte de una campaña 
anticipada, con ello es importante señalar que nuestra solicitud 
de medidas cautelares se justifico en abstenerse 
inmediatamente en razón de estar en presencia de actos 
presentes e inminentes y de tracto sucesivo; en consecuencia, 
respecto a la existencia que se demostró no puede decirse que 
la aplicación de la medida cautelar sea un acto futuro o incierto, 
esto es así porque lo actos de campaña se hicieron consistir en 
promoción en los sitios web http://www.panmich.orq.mx/ y 
http://www.panmich.org.mx/htmllsalaorensa/boletines/PeriodicoNoviembre.pdf, 

http://www.quadratin.com.mx/; así como de la existencia y ubicación de 
espectaculares y pinta de bardas con lo que se acreditó la 
existencia de actos de precampaña y campaña inminentes al 
derivarse de otros ya preexistentes, los cuales se acreditaron 
mediante el conjunto de actas destacadas fuera de protocolo de 
fecha 06 seis de enero del presente año, número 197 ciento 
noventa y siete, y 198 ciento noventa y ocho, expedidas por el 
Lic. Salvador Hernández Mora, Notario Público número 25 
veinticinco, con ejercicio y residencia en esta ciudad de Morelia, 
Michoacán; actos en los que el Gobierno Federal vinculado con 
el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y LUISA MARIA CALDERÓN 
HINOJOSA, siguen promocionado su imagen de manera 
sucesiva y permanente, esto es día con día, respecto de quien 
en primer lugar públicamente se le reconoce como militante 
distinguida del Partido Acción Nacional, y quien en segundo 
término ha manifestado públicamente su aspiración para ser 
candidata a Gobernadora por el Estado de Michoacán, actos 
que violentan de manera sistemática el principio de equidad por 
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ser violatorios de la normatividad electoral invocada, por lo que 
al ser hechos objetivos y ciertos, y de ningún modo alguno 
como lo afirma la responsable obedecen a hechos futuros cuya 
realización sea incierta, por ser actos actuales e inminentes, los 
cuales fueron denunciados y acreditados, con el objeto 
inmediato de evitar la generación de daños irreparables, así lo 
procedente por la autoridad responsable debió de ser decretar 
la medida cautelar solicitada. 

Así también se acredito en el escrito inicial de apelación que dio 
origen a la presente resolución que por esta vía se impugna, en 
el acta destaca que se ofreció como prueba y que fue señalada 
con anterioridad, en la que se hace constar la difusión en el 
Sitio Web del Partido Acción Nacional en Michoacán, 
denominado Boletín Informativo ‘Para que en Michoacán 
Vivamos Mejor’ ‘Obras y Acciones del Gobierno Federal. en 
Michoacán’; mismo que es emitido por el Partido Acción 
Nacional en el Estado y que además es consentido y firmado 
por el Gobierno Federal; en el que se asocia ante la población 
en general, a dicho partido y al Gobierno Federal, presentando 
una simbiosis entre ambas entidades: partido político y entidad 
pública gubernamental, lo que no sólo constituye una utilización 
de la propaganda gubernamental para posicionarse 
mediáticamente, sino que ante la omisión del Gobierno Federal, 
viene constituyendo una aportación en especie que rompe la 
equidad en la difusión y prerrogativa de acceso a los medios de 
comunicación de todos los partidos políticos. 

Así tenemos que quedó debidamente acreditado por el partido 
que represento la existencia de actos que violentan de manera 
sistemática, el principio de equidad, por ser violatorios de la 
normatividad electoral invocada, por lo que al ser hechos 
objetivos y ciertos, y de ningún modo alguno como lo afirma la 
responsable en que se impugna obedecen a hechos futuros 
cuya realización sea incierta, por ser actos actuales e 
inminentes, los cuales fueron denunciados y acreditados, con el 
objeto inmediato de evitar la generación de daños irreparables. 

En tal orden de ideas el artículo 49 del Código Electoral del 
Estado de Michoacán establece que:  

Artículo 49.-  

‘… La campaña electoral, para los efectos de este 
Código, es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los partidos políticos, coaliciones y 
candidatos registrados para la obtención del 
voto.  
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Se entiende por propaganda electoral el conjunto 
de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y 
difunden los partidos políticos, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes, con el propósito 
de presentar ante la ciudadanía su oferta política.  

Se entiende por actos de campaña las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general toda 
actividad en que los candidatos o voceros de los 
partidos políticos se dirijan al electorado para 
promover sus candidaturas. 

Con lo que se acredita que los denunciados por el partido que 
represento en los que el Gobierno Federal vinculado con el 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y LUISA MARIA CALDERÓN 
HINOJOSA, siguen promocionado su imagen de manera 
sucesiva y permanente, esto es día con día, actos que violentan 
de manera sistemática el principio de equidad por ser 
violatorios de la normatividad electoral invocada, por lo que al 
ser hechos objetivos y ciertos, y de ningún modo alguno como 
lo afirma la responsable obedecen a hechos futuros cuya 
realización sea incierta, por ser actos actuales e inminentes, los 
cuales fueron denunciados y acreditados, con el objeto 
inmediato de evitar la generación de daños irreparables, así lo 
procedente por la autoridad responsable debió de ser decretar 
la .medida cautelar solicitada, en razón de impedir o interrumpir 
un conjunto de actos que forman parte de una campaña 
anticipada. 

Por lo anterior sirve de base las siguientes tesis de 
jurisprudencia: 

ACTOS FUTUROS INCIERTOS. ES 
IMPROCEDENTE SU SUSPENSIÓN.- A la luz de los 
artículos 29 fracciones I y II y 46 fracción II de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Entidad, las Salas del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo no 
solamente pueden conocer de los juicios que se 
promuevan en contra de los actos administrativos y 
fiscales que dicten, ordenen o ejecuten las 
autoridades de la Administración Pública Estatal y 
Municipal, sino también de los juicios que tengan por 
materia actos que traten de ejecutar dichas 
autoridades, es decir, actos futuros. Al respecto, en 
aplicación de los preceptos 72 y 73 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Entidad, es procedente 
la suspensión de los actos futuros inminentes, en 
razón de que su realización es más o menos lógica y 
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segura en un breve período, por existir pruebas o 
indicios en ese sentido. En cambio, es improcedente 
la suspensión de los actos futuros inciertos, dado que 
no se tiene certeza lógica y clara de que puedan 
producirse o ejecutarse en un determinado tiempo, 
ante la inexistencia de pruebas o indicios que 
acrediten esa eventualidad. 

Registro No. 187057  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta XV, Abril de 2002  

Página: 1362  

Tesis: VI.1º.P.182 P  

Tesis Aislada Materia(s): Penal  

SUSPENSIÓN DEFINITIVA, ES IMPROCEDENTE 
TRATÁNDOSE DE ACTOS FUTUROS E 
INCIERTOS.- Si en la audiencia incidental, con vista 
en los informes previos y demás elementos de 
prueba que se ofrecen con toda oportunidad, se 
advierte que el órgano judicial señalado como, 
responsable recibió la consignación de las diligencias 
de averiguación previa seguida en contra del 
quejoso, sin que hasta ese momento se hubiera 
ordenado su aprehensión, al tratarse de un acto 
futuro de realización eventual y no inminente, no 
procede dicha medida cautelar, toda vez que 
depende del órgano judicial, en ejercicio de sus 
legales facultades, determinar si ha lugar a dictar o 
no la orden de aprehensión solicitada.  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisión 
369/2001. 8 de noviembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretario: 
Juan Gabriel Calvillo Carrasco.  

Registro No. 199559  

Localización: Novena Época  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta V, Enero de 1997  

Página: 410  

Tesis: III.3o.C.13 K Tesis Aislada Materia(s): Común 

ACTOS FUTUROS E INCIERTOS. NO 
CONSTITUYEN MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.- Los actos 
futuros son aquellos cuya ejecución es remota, mas 
no pueden considerarse así los que, sin existir, es 
inminente su realización (Jurisprudencia 73, Segunda 
Parte, del Apéndice 1917-1988, página 120 del 
Semanario Judicial de la Federación). Así, resulta 
indudable que para poder convencerse plenamente 
de que un acto es futuro e incierto, el juzgador debe 
tener a la vista las correspondientes constancias de 
las actuaciones, pues por muy lejana que parezca la 
ejecución de un acto puede suceder que la autoridad 
responsable ya haya ordenado que se lleve a cabo o 
esté a punto de hacerlo, o bien que aunque ésta lo 
niegue el afectado pueda demostrar lo contrario. Lo 
explicado conduce a concluir que por regla general 
no es factible desechar una demanda de amparo 
indirecto con el argumento de que los reclamados 
son actos futuros e inciertos, puesto que esa causa 
no constituye motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, ya que para ello se requiere que se 
reciban pruebas sobre el particular. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo en revisión 
(improcedencia) 69/96. Edith Sandoval Moreno. 13 
de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Figueroa Cacho. Secretario: Roberto Macías 
Valdivia.  

Nota: Esta tesis contendió en la contradicción 
62/2002-PS resuelta por la Primera Sala, de la que 
derivó la tesis 1a./J. 25/2003 que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, junio de 2003 
página 73, con el rubro: ‘DEMANDA DE AMPARO. 
LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O 
INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON 
EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O 
NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
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IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE.’ 

ACTOS FUTUROS INMINENTES, QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR.- Por actos futuros inminentes 
debe entenderse, los que comprenden no sólo 
aquellos actos que tendrán que dictarse 
forzosamente como consecuencia legal futura e 
ineludible de los actos ya actualizados, sino todos 
aquéllos que puedan estimarse como consecuencia 
lógica del ya existente, si esos actos pudieran venir a 
entorpecer la restitución de las cosas al estado que 
antes guardaban o a causar perjuicios de difícil 
reparación.  

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 
CIRCUITO.  

Incidente en revisión 593/92. Rolando Rodríguez 
Santiago. 8 de enero de 1993. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mariano Hernández Torres. Secretario: 
Miguel Ángel Perulles Flores.  

Ahora bien en la apelación que dio origen a la resolución que 
por esta vía se impugna, se insistió la existencia de los actos 
anticipados de precampaña y campaña y la ilicitud de los 
mismos, por ser uno de los requisitos de las medidas cautelares 
y que el conjunto de dichos actos constituyen un campaña 
electoral anticipada, por lo tanto la calificación por la 
responsable de inoperantes de los agravios, carece de la 
debida motivación y fundamentación. 

Por otro lado la responsable en la resolución que se impugna 
hace referencia a los resuelto en la ejecutoria relativa al 
expediente SUP-JRC-205/2010, en la se analizó la procedencia 
de una medida cautelar, que se solicitó con el propósito de 
evitar que se apercibiera al denunciado, para no seguir 
difundiendo encuestas sobre preferencias electorales; lo cual 
carece de relación con el presente caso, en virtud de que la 
publicación de una encuesta constituye un acto concreto y 
particular en tanto que la campaña electoral, en este caso 
anticipada, constituye un conjunto de actos, demostrándose 
que se ha dado inicio y existencia de una campaña electoral en 
curso, lo que construye una campaña compuesta de un 
conjunto de actos, pasados presentes y futuros inminentes.” 

QUINTO. Estudio de fondo. El estudio de los agravios 

hechos valer permite arribar a las siguientes consideraciones. 
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El actor alega que la resolución impugnada viola los 

principios de congruencia y exhaustividad, en la medida de 

que en el considerando quinto se determinó que los agravios 

del apelante eran inoperantes porque fue omiso en dirigir 

algún agravio para controvertir la negativa de medidas 

cautelares, sin tomar en cuenta el escrito inicial de apelación 

respectivo, los hechos y agravios expuestos, ni el derecho 

aplicable, sin realizar un resumen o el análisis de los hechos 

y puntos de derecho controvertidos plateados por la parte 

apelante sobre las medidas cautelares. 

Aduce, que la responsable de manera unilateral y 

alterando los puntos de controversia planteados por las 

partes, sin motivación ni fundamentación y de manera 

subjetiva determina declarar inoperantes los agravios 

plateados, violando los principios de seguridad jurídica y 

equilibrio procesal, así como los principios rectores de la 

materia electoral, de congruencia y exhaustividad. 

Afirma, que en el recurso de apelación inicial existen 

elementos para pronunciarse y decretar medidas cautelares 

al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y a su militante LUISA 

MARIA CALDERÓN HINOJOSA y, que, por ende, resulta 

contradictoria e incongruente su propia resolución, en la 

medida de que no atendió a todas las argumentaciones que 

en los agravios se le expusieron, lo que redunda en una clara 

violación a la garantía de impartición de justicia que solicitó el 

actor, al posteriormente declararlas inoperantes los agravios 

expuestos. 
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Asimismo, manifiesta que le causa perjuicio el hecho de 

que la responsable estimara que la solicitud de medida 

cautelares hecha por el partido que represento en la 

denuncia, se baso en solicitar la suspensión de actos futuros 

e inciertos y no de actos presentes e inminentes.  

Al efecto, argumenta que no es así porque la solicitud 

de medidas cautelares que hizo, se basó en actos presentes 

e inminentes y de tracto sucesivo que se hicieron consistir en 

promoción en los sitios web http://www.panmich.orq.mx/ y 

http://www.panmich.org.mx/htmllsalaorensa/boletines/PeriodicoNo

viembre.pdf, http://www.quadratin.com.mx/; así como de la 

existencia y ubicación de espectaculares y pinta de bardas 

los cuales se acreditaron mediante el conjunto de actas 

destacadas fuera de protocolo de fecha 06 seis de enero del 

presente año, número 197 ciento noventa y siete, y 198 

ciento noventa y ocho, expedidas por el Lic. Salvador 

Hernández Mora, Notario Público número 25 veinticinco, con 

ejercicio y residencia en esta ciudad de Morelia, Michoacán; 

actos en los que el Gobierno Federal vinculado con el 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL y LUISA MARIA CALDERÓN 

HINOJOSA, siguen promocionado su imagen de manera 

sucesiva y permanente, esto es día con día, respecto de 

quien en primer lugar públicamente se le reconoce como 

militante distinguida del Partido Acción Nacional, y quien en 

segundo término ha manifestado públicamente su aspiración 

para ser candidata a Gobernadora por el Estado de 

Michoacán.  
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Que dichos actos violentan de manera sistemática el 

principio de equidad por ser violatorios de la normatividad 

electoral invocada, por lo que al ser hechos objetivos y 

ciertos, y de ningún modo alguno como lo afirma la 

responsable obedecen a hechos futuros cuya realización sea 

incierta, por ser actos actuales e inminentes, los cuales 

fueron denunciados y acreditados, con el objeto inmediato de 

evitar la generación de daños irreparables, así lo procedente 

por la autoridad responsable debió de ser decretar la medida 

cautelar solicitada. 

Señala, que en el escrito inicial de apelación ofreció 

como prueba el sitio Web del Partido Acción Nacional en 

Michoacán, denominado Boletín Informativo “Para que en 

Michoacán Vivamos Mejor’ ‘Obras y Acciones del Gobierno 

Federal. en Michoacán”; en el que se asocia ante la población 

en general, a dicho partido y al Gobierno Federal, 

presentando una simbiosis entre ambas entidades: partido 

político y entidad pública gubernamental, lo que no sólo 

constituye una utilización de la propaganda gubernamental 

para posicionarse mediáticamente, sino que ante la omisión 

del Gobierno Federal, viene constituyendo una aportación en 

especie que rompe la equidad en la difusión y prerrogativa de 

acceso a los medios de comunicación de todos los partidos 

políticos. 

Afirma, que con ello se acredita que el Gobierno 

Federal vinculado con el Partido Acción Nacional y  Luisa 

María Calderón Hinojosa, siguen promocionado su imagen de 
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manera sucesiva y permanente, esto es día con día, que son 

hechos objetivos y ciertos, y de ningún modo alguno como lo 

afirma la responsable obedecen a hechos futuros cuya 

realización sea incierta, por ser actos actuales e inminentes, 

los cuales fueron denunciados y acreditados, con el objeto 

inmediato de evitar la generación de daños irreparables, y 

que por ende lo procedente era que la autoridad responsable 

decretara la .medida cautelar solicitada. 

En la medida que se determinara los agravios devienen 

infundados en cuanto a lo que se refiere a la parte 

considerativa de la sentencia que confirma la negativa de 

otorgar las medidas cautelares solicitadas por lo que respecta 

a los actos anticipados de campaña atribuidos a Luisa María 

Calderón Hinojosa y sustancialmente fundados por lo que 

atañe a la omisión del Tribunal responsable en pronunciarse 

respecto de los agravios que se hicieron valer en el recurso 

de apelación atinentes a los actos anticipados de campaña 

que se atribuyen al Partido Acción Nacional y la denunciada 

respecto de la campaña de promoción del Gobierno Federal 

emprendida por dicho partido en Michoacán, referidos en el 

punto sexto de la denuncia primigenia. 

Lo infundado de los motivos de inconformidad radica en 

que en oposición a lo señalado por el actor, la responsable 

actuó correctamente, cuando estimó que era procedente 

confirmar la negativa de las medidas cautelares que se 

solicitaban en relación con Luisa María Calderón Hinojosa, 

por considerar que los hechos a ella imputados constituían 
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actos consumados y por ende no era factible otorgar medidas 

cautelares respecto de actos futuros e inciertos.  

Para arribar a la anterior consideración es necesario 

conocer la forma como se planteó la queja que dio materia al 

recurso de apelación cuya resolución ahora se impugna, así 

como los términos en que se solicitó la medida cautelar 

negada. 

El primero de diciembre de dos mil diez, el 

representante del Partido de la Revolución Democrática ante 

el Instituto Electoral de Michoacán, presentó una denuncia de 

hechos en contra del Partido Acción Nacional y de Luisa 

María Calderón Hinojosa o quien resultara responsable por 

supuestos actos anticipados de campaña, así como el uso de 

recursos públicos para la promoción de imagen. 

La queja de mérito se divide en dos aspectos 

fundamentales, a saber.  

1) La realización de actos anticipados de campaña por 

parte de Luisa María Calderón Hinojosa; y, 

2) El uso de recursos públicos por parte del Partido 

Acción Nacional para la promoción de imagen del 

propio partido y de Luisa María Calderón Hinojosa, 

mediante una campaña de difusión de logros y 

acciones del gobierno federal en Michoacán. 

Así en los capítulos del Segundo al Quinto se 

establecen los hechos que se atribuyen directamente a Luisa 

María Calderón Hinojosa que el denunciante considera 
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constitutivos de actos anticipados de campaña, mismos que 

se sustentan en cuatro hechos fundamentales ocurridos los 

días veintitrés de octubre, diez, once y dieciocho de 

noviembre de dos mil diez, correspondientes respectivamente 

en su orden a los siguientes: 

1) La comida que le ofrecieron diversos simpatizantes a 

la referida ciudadana con motivo de su cumpleaños y 

la correspondiente publicación de notas periodísticas 

y celebración de entrevistas en diversos medios de 

comunicación derivados de ese evento (folios del 3 

al 48 del escrito de queja). 

2) La renuncia de María Luis Calderón Hinojosa al 

cargo de Secretaria de Elecciones del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Acción Nacional, y la 

correspondiente publicación de notas periodísticas y 

celebración de entrevistas en diversos medios de 

comunicación derivados de ese evento (folios del 49 

al 85 del escrito de queja). 

3) La publicación de una nota periodística y de una 

entrevista a Luisa María calderón Hinojosa en la 

página 8 de la sección Nacional del periódico 

Reforma publicado el diez de noviembre de dos mil 

diez (folios del 85 al 89 del escrito de queja). 

4) La publicación del periódico “La Jornada de 

Michoacán”, del dieciocho de noviembre de dos mil 

diez, en la que se da cuenta que el presidente Felipe 

Calderón Hinojosa afirmó que su gobierno “sí apoya 

a Michoacán”, y en la que aparece una foto de su 
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hermana siendo entrevistada por diversos medios de 

comunicación junto con Omar García Vázquez quien 

el denunciante asevera cubre los medios de 

comunicación y acompaña a Luisa María calderón 

Hinojosa en sus giras por el estado, no obstante ser  

Sub director de enlace con medios zona sur de la 

Dirección General de Medios Nacionales, de la 

Coordinación de Comunicación Social de la 

Presidencia de la República.  

Por su parte, en el capítulo Sexto de la denuncia de 

mérito se refiere toralmente a hechos que tienen que ver con 

una campaña publicitaria que el Partido Acción Nacional 

instauró y anunció desde el veinticuatro de noviembre de dos 

mil diez, cuyo objetivo era el de difundir los supuestos logros 

y acciones del gobierno federal, que el denunciante afirma 

constituye el uso de recursos públicos desmedidos por parte 

del Partido Acción Nacional y Luisa María Calderón Hinojosa, 

con la finalidad de posesionarse en el estado y así obtener 

más votos en el proceso electoral del dos mil once. 

Así las cosas, es evidente que la denuncia contiene dos 

aspectos fundamentales, uno el relativo a actos concretos 

anticipados de campaña que se atribuyen a Luisa María 

Calderón Hinojosa y el otro relativo al uso de recursos 

públicos para la promoción de la imagen del Partido Acción 

Nacional y Luisa María Calderón Hinojosa. 
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Ahora bien, es importante destacar que el actor solicitó 

el establecimiento de medidas cautelares en los siguientes 

términos:  

““Que de acuerdo a lo que invoca el artículo 41, base III, 

apartado C, de la Constitución Federal para garantizar el debido 

desarrollo de los actos de campaña y de precampaña y en el próximo 

proceso electoral para que en el caso en particular y como medida 

cautelar se solicita ORDENAR a LUISA MARÍA CALDERÓN 

HINOJOSA, para que se ABSTENGA INMEDIATAMENTE de realizar 

actos anticipados de precampaña o campaña y conduzca sus 

actividades conforme a los cauces legales”. 

Asimismo en el punto quinto petitorio manifestó lo 

siguiente:  

“QUINTO.- Se dicten medidas cautelares mediante las cuales se 

ordene al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LUISA MARÍA 

CALDERON HINOJOSA, se abstenga inmediatamente de realizar 

actividades de proselitismo y actos de campaña anticipada 

precampaña”. 

Por su parte, el Consejo General del Instituto al resolver 

el diecisiete de diciembre de dos mil diez sobre la solicitud de 

medidas cautelares en el expediente IEM-P.A.-17/2010, 

consideró improcedente otorgarlas en razón de que, las 

mismas, se solicitaban sobre hechos consumados y, en todo 

caso, no se podía conceder esa medida por hechos futuros e 

inciertos. 

Tal respuesta se entiende en la medida de que los 

hechos que atribuye a Luisa María Calderón Hinojosa se 
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refieren a los que se hacen valer en los capítulos del segundo 

al quinto de la denuncia que tienen que ver con actos 

anticipados de campaña y en la medida de que la petición de 

medidas cautelares se concreta a solicitar que se ordenara a 

Luisa María Calderón Hinojosa, para que se abstuviera 

inmediatamente de realizar actos anticipados de precampaña 

o campaña y conduzca sus actividades conforme a los 

cauces legales. 

Sin embargo el instituto electoral referido no se 

pronunció respecto de los hechos planteados en el punto 

sexto de la denuncia que tenía que ver con la campaña de 

difusión de logros y acciones del gobierno federal en 

Michoacán. 

En contra de esta determinación, el representante del 

Partido de la Revolución Democrática, interpuso recurso de 

apelación, en el que, entre otras cuestiones alegó que la 

responsable no había resuelto nada respecto de la 

suspensión referida respecto el punto sexto de la denuncia. 

Por su parte, el Tribunal ahora responsable, estimó que 

los agravios expuestos por el actor respecto de la supuesta 

petición de medidas cautelares eran improcedentes, porque 

como lo había referido la autoridad administrativa electoral la 

pretensión jurídica se relacionaba con hechos consumados 

siendo que no era factible conceder esa medida sobre actos 

futuros e inciertos. 
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Lo anterior muestra que dicho Tribunal local también se 

pronunció exclusivamente sobre el tema de los hechos 

calificados como ilícitos atribuidos a Luis María Calderón 

Hinojosa, contenidos en los puntos del dos al cinco de la 

denuncia. 

Cuyas consideraciones en este aspecto, se estiman 

esencialmente correctas ya que esta Sala Superior ha 

sostenido que por la naturaleza y fines de las medidas 

cautelares en un procedimiento administrativo, las mismas 

tienen como objeto, claro e inmediato, el evitar la generación 

de daños irreparables, por lo que responden a hechos 

objetivos y ciertos, pero en modo alguno a hechos futuros 

cuya realización sea incierta. 

Como sucede en relación con los actos anticipados de 

campaña que se le atribuyeron a Luisa María Calderón 

Hinojosa, relativos a los eventos de los días veintitrés de 

octubre, diez, once y dieciocho de noviembre de dos mil diez; 

es inconcuso que en este aspecto los agravios que se hacen 

valer resultan infundados. 

Desde esta perspectiva, resulta inexacta la afirmación 

genérica del actor de que el Tribunal responsable no fundó ni 

motivo ni se ocupó en general de los agravios expuestos 

puesto que respecto de esta parte de la denuncia sí fundo y 

motivó su resolución. 

En cambio, tiene razón el partido actor cuando señala 

que el Tribunal responsable omitió responder al agravio en el 
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que se le argumentaba que el Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán, fue omiso en determinar respecto de 

la suspensión con relación a los hechos planteados en el 

punto sexto, en términos del quinto punto petitorio de su 

denuncia, atinentes al establecimiento por parte del Partido 

Acción Nacional y Luisa María Hinojosa de una campaña de 

promoción de “supuestos logros y acciones del gobierno 

federal en el estado de Michoacán” y uso de recursos 

públicos desmedidos con la finalidad de promocionar su 

imagen y obtener más votos en el proceso electoral de dos 

mil once. 

En esa medida y por lo que a ese aspecto se refiere, es 

evidente que los agravios que se esgrimen ante esta Sala 

Superior de falta de fundamentación motivación y 

exhaustividad en la resolución impugnada, devienen 

sustancialmente fundados. 

Ciertamente, el órgano jurisdiccional dejó de considerar 

en su totalidad el escrito de apelación relativo, porque no 

analizó los motivos de inconformidad en los que se le planteó 

que el Consejo General había sido omiso, a su vez, en 

pronunciarse sobre la solicitud de las medidas cautelares en 

lo que se refiere a  los hechos narrados en el punto sexto de 

la denuncia  

Como se advierte de la lectura del acto impugnado, el 

ahora actor en su entonces escrito de apelación entre otras 

cosas externó como agravios lo siguiente: 
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“En tal sentido, el acuerdo en la parte que se 
impugna, carece de la debida fundamentación y 
motivación, porque si bien la determinación de que 
no ha lugar a dictar las medidas cautelares 
solicitadas, pretende fundarse en los artículos 16, 41 
y 116 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 13 y 98 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en relación con los artículos 35, 36, 37-A, 37-8, 37-E, 
37-F, 37-G, 37-K, 41 párrafo octavo, 113 fracciones 
XXVII, XXXIII y XXXI y 116 fracciones V y XVII del 
Código Electoral del Estado de Michoacán de 
acampo, en relación con las resoluciones emitidas 
por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, 
dentro de los Recursos de Apelación números 
TEEM-RAP-07/2010 y TEEM-RAP-08/2010; pues la 
autoridad responsable debió realizar una evaluación 
y ponderación de lo argumentado por el partido que 
represento en el. hecho SEXTO del escrito inicial de 
queja y/o denuncia, y ordenar la aplicación de 
medidas cautelares, para hacer cesar las 
violaciones denunciadas, mediante el procedimiento 
y realizarla investigación correspondiente por 
infracciones cometidas por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL y su militante LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, dada la utilización de 
propaganda electoral que guarda relación con el 
actual Gobierno Federal, mediante la utilización de 
los colores distintivos del Partido Acción Nacional 
combinados, con el lema del ‘Gobierno Federal’, por 
ello ante la negativa de decretar medidas cautelares 
en el acuerdo que se impugna, la C. LUISA MARÍA 
CALDERON HINOJOSA y el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, han continuado su actividad de 
promoción personalizada en forma sistemática y 
contumaz, a pesar de existir claramente una 
prohibición constitucional que le impide realizar 
dichas acciones, y con ello obteniendo una ventaja 
indebida.  

Es así que desde el 24 veinticuatro de noviembre de 
2010 dos mil diez, el Partido Acción Nacional, 
anunció una supuesta campaña publicitaria para 
difundir los supuestos logros y acciones del gobierno 
federal en Michoacán, en la cual Germán Tena 
Fernández hace énfasis en mencionando: que 
‘Durante el presente año, dependencias del 
gobierno federal aplican 26 mil 493 mdp en 
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nuestra entidad’, con lo cual se demuestra que a 
través del Gobierno Federal, el PARTIDO ACCION 
NACIONAL y LUISA MARIA CALDERÓN 
HINOJOSA, hacen un uso desmedido de recursos 
públicos federales con la finalidad de posicionarse en 
el estado y así obtener más votos en el próximo 
procedo (sic) electoral del 2011 dos mil once, lo cual 
es contrario a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de la Legislación Electoral 
vigente en el Estado. 

Así dentro de la supuesta campaña publicitaria para 
difundir los supuestos logros y acciones del gobierno 
federal en Michoacán, con el lema ‘Yo sí sé quien 
hizo esta obra’, el Comité Estatal del Partido Acción 
Nacional anunció el arranque de una campaña de 
posicionamiento partidista a través de 
espectaculares, pinta de bardas y publicidad móvil, 
en la que difundirá las supuestas acciones que 
realiza el gobierno federal en beneficio de los 
michoacanos; con lo que pretende promover a través 
del Gobierno Federal la vinculación del Presidente 
Felipe Calderón Hinojosa con su hermana LUISA 
MARIA CALDERÓN HINOJOSA, Y así promover la 
imagen de esta señora y su candidatura del 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL para las próximas 
elecciones 2011; lo cual es violatorio de las 
disposiciones legales en virtud de que son actos de 
precampaña anticipados con el objeto de alcanzar la 
gubernatura del estado obteniendo por su proceder 
una ventaja indebida al adelantarse, en un propósito 
por obtener dicho cargo de elección popular (se 
transcribe).  

Así el representante del Partido Acción Nacional ante 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 
Lic. Everardo Rojas Soriano, conjuntamente con el 
órgano de dirección del Partido Acción Nacional en 
Michoacán en rueda de prensa celebrada el 24 de 
noviembre de 2010, anunciaron el arranque de una 
campaña de difusión en medios masivos de 
comunicación que denominaron de logros del 
Gobierno Federal, en donde, en el mismo sentido se 
utiliza la denominación ‘Gobierno Federal’ asociado a 
la denominación del citado partido político. 

En este contexto, la relación de comunicación social 
del Partido Acción Nacional y del Gobierno Federal 
va más allá de una simple identidad de elementos 
publicitarios,' sino que además el día 18 dieciocho de 
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noviembre de 2010, ‘La Jornada de Michoacán’, en 
su página 2, da cuenta de lo siguiente: (se 
transcribe). 

En la que se puede apreciar la prueba técnica 
consistente en una fotografía, en la que aparece 
LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, misma que 
está siendo entrevistada por diversos medios de 
comunicación del estado; en esta fotografía también 
el C. OMAR GARCÍA VÁZQUEZ, quien es el 
encargado de cubrir los medios de comunicación que 
entrevistan o se acercan a LUISA MARIA 
CALDERÓN HINOJOSA, y además de que la 
acompaña en sus recorridos por el interior del Estado 
de Michoacán; cabe señalar que el C. OMAR 
GARCÍA VÁZQUEZ, actualmente desempeña 
también como Subdirector de Enlace con Medios de 
los Estados Zona Sur, y que a su vez pertenece a la 
Dirección General de Medios Nacionales, de la 
Coordinación de Comunicación Social, de la 
Presidencia de la República, lo cual puede ser 
constatado en el sitio web 
http://www.presidencia.gob.mx/directorio/?servidorlD=GAV0771206 

(se inserta)  

Es decir, la campaña propagandística del Partido 
Acción Nacional presenta y asocia ante la población 
en general, a dicho partido y al Gobierno Federal, 
presentando una simbiosis entre ambas entidades: 
partido político y entidad pública gubernamental, lo 
que no sólo constituye una utilización de la 
propaganda gubernamental para posicionarse 
mediáticamente, sino que ante la omisión del 
Gobierno Federal, viene constituyendo una 
aportación en especie que rompe la equidad en la 
difusión y prerrogativa de acceso a los medios de 
comunicación de todos los partidos políticos.  

En este contexto la responsable debió llevar a cabo 
una verificación en ejercicio de sus facultades, para 
determinar si las irregularidades denunciadas 
respecto de los promocionales denunciados, 
incumplen o no con la normatividad electoral federal 
y local.  

Para tal efecto, debió realizar una evaluación 
preliminar parcial de los citados promocionales, 
concluyendo que la difusión de los mismos en los 
términos en que se ha venido produciendo generan o 
no una afectación al principio de equidad en la 
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contienda electoral, y en su caso decretar las 
medidas cautelares pertinentes. 

Así la responsable no cumplió con sus atribuciones, 
como son las de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral y que las actividades de los partidos 
políticos se realicen con apego a la Constitución y a 
la ley, que constituyen facultades expresas previstas 
en la ley…”. 

En relación a este aspecto del recurso de alzada el 

Tribunal responsable se concretó a resolver en los siguientes 

términos: 

“QUINTO. Estudio de los agravios. Como se aprecia de la 
transcripción anterior, los agravios expuestos por el apelante 
están dirigidos a demostrar la existencia de los actos 
denunciados en el procedimiento administrativo sancionador, 
así como a señalar que los mismos constituyen violaciones a la 
normativa electoral, lo cual  es una cuestión que atañe al fondo 
del asunto, no así a la adopción o no de medidas cautelares, 
por lo cual son inoperantes. 

Efectivamente, de la lectura del acto impugnado se advierte que 
la razón medular en que se sustenta la autoridad responsable 
para negar la medida cautelar fue que los hechos sobre los 
cuales se solicitó son futuros e inciertos, y el presupuesto 
esencial para su otorgamiento es que se trate de actos actuales 
e inminentes.  

En contra de tal determinación, el partido actor es omiso en 
dirigir algún agravio o argumento en su contra, pues se limita a 
señalar de manera reiterada que los hechos denunciados son 
ilícitos, pues constituyen una campaña de promoción 
personalizada que atenta contra la equidad en la contienda, lo 
cual, como se dijo, son aspectos que conciernen al fondo del 
asunto, y no así a la negativa a ordenar medidas cautelares”. 

Lo anterior muestra, que como lo afirma el actor, el 

Tribunal responsable no se ocupó de los agravios en los que 

se alegaba que el Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán había dejado de pronunciarse sobre la 

procedencia o no de las medidas cautelares respecto de los 
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hechos precisados en el punto sexto de la denuncia inicial, 

relativos a la promoción en los sitios web 

http://www.panmich.orq.mx/ y 

http://www.panmich.org.mx/htmllsalaorensa/boletines/PeriodicoNo

viembre.pdf, http://www.quadratin.com.mx/; así como de la 

existencia y ubicación de espectaculares y pinta de bardas, 

promueven la imagen de Luisa María Calderón Hinojosa y por 

tanto deban ser suspendidos en los términos solicitados en 

las medidas cautelares, no obstante que, al comparecer a la 

apelación, señaló que en todo caso debían relacionarse los 

hechos relativos planteados en el punto sexto de la denuncia 

y, por ende, ser materia del pronunciamiento respecto del 

otorgamiento de medidas cautelares. 

Así queda evidenciada la violación formal en la que 

incurrió el tribunal responsable al dejar de analizar el agravio 

en el que se hacía relación a la solicitud de medidas 

cautelares por lo que ve al punto sexto de hechos de la 

denuncia. 

En razón de lo anterior, con fundamento en el párrafo 3, 

del artículo 6 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, ante la omisión en que 

incurrió el Tribunal responsable, y dado que en el caso se 

trata de la solicitud de medidas cautelares, este órgano 

jurisdiccional se sustituirá con plena jurisdicción para que ese 

aspecto se analice. 

SEXTO.- Análisis de los agravios hechos valer en el 

recurso de apelación cuyo estudio omitió la responsable.  
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El agravio planteado ante el tribunal de Alzada 

transcrito en el anterior considerando, en esencia se puede 

resumir en lo siguiente: 

Alegaba el entonces apelante que el acuerdo apelado 

carecía de la debida fundamentación y motivación, porque la 

responsable omitió realizar una evaluación y ponderación de 

lo argumentado en el hecho sexto del escrito inicial de 

denuncia, y ordenar la aplicación de medidas cautelares.  

Precisó, que desde el veinticuatro de noviembre de dos 

mil diez, el Partido Acción Nacional, anunció una supuesta 

campaña publicitaria para difundir los supuestos logros y 

acciones del gobierno federal en Michoacán, con el lema Yo 

sí sé quien hizo esta obra, el Comité Estatal del Partido 

Acción Nacional anunció el arranque de una campaña de 

posicionamiento partidista a través de espectaculares, pinta 

de bardas y publicidad móvil, en la que difundirá las 

supuestas acciones que realiza el gobierno federal en 

beneficio de los michoacanos; con lo que pretende promover 

a través del Gobierno Federal la vinculación del Presidente 

Felipe Calderón Hinojosa con su hermana Luisa Maria 

Calderón Hinojosa y así promover la imagen de esta señora y 

su candidatura por parte del aludido partido en las próximas 

elecciones de dos mil once.  

Lo anterior, a juicio del entonces apelante es violatorio 

de las disposiciones legales en virtud de que considera se 

trata de actos de precampaña anticipados con el objeto de 

alcanzar la gubernatura del estado obteniendo por su 
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proceder una ventaja indebida al adelantarse, en un propósito 

por obtener dicho cargo de elección popular. 

Concluye el entonces inconforme, señalando que en tal 

contexto la responsable debió llevar a cabo una verificación 

en ejercicio de sus facultades, para determinar si las 

irregularidades denunciadas respecto de los promocionales 

denunciados, incumplen o no con la normatividad electoral 

federal y local, a fin de concluir si la difusión de los mismos 

generan o no una afectación al principio de equidad en la 

contienda electoral, y en su caso decretar las medidas 

cautelares pertinentes. 

Aunque resulta fundado el agravio en la parte en la que 

se destaca la violación formal que se atribuye al Consejo 

General del Instituto Estatal de Michoacán, en el sentido de 

que dejo de resolver lo conducente respecto de la solicitud de 

medidas cautelares vinculadas con el punto sexto de hechos 

de la denuncia, en los términos solicitados en el punto 

petitorio quinto de dicha queja. 

Debe dejarse en claro de una vez, que el resto de los 

asertos que se refieren al fondo de la cuestión planteada 

devienen infundados y, por ende, en el caso resulta 

improcedente otorgar la medida cautelar solicitada, como a 

continuación se verá. 

El apartado sexto de la denuncia de mérito es del tenor 

literal siguiente: 
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SEXTO.- Con fecha 24 veinticuatro de noviembre de 2010 dos 
mil diez, el Partido Acción Nacional, anuncio una supuesta 
campaña publicitaria para difundir los supuestos logros y 
acciones del gobierno federal en Michoacán, en la cual Germán 
Tena Fernández hace énfasis en mencionando que ‘Durante el 
presente año, dependencias del gobierno federal aplican 
26 mil 493 mdp en nuestra entidad’, con lo cual se demuestra 
que a través del Gobierno Federal, el Partido Acción Nacional y 
LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, hacen un uso 
desmedido de recursos públicos federales con la finalidad de 
posicionarse en el estado y así obtener más votos en el 
próximo proceso electoral del 2011 dos mil once, lo cual es 
contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Legislación Electoral vigente en el Estado. 

Así dentro de la supuesta campaña publicitaria para difundir los 
supuestos logros y acciones del gobierno federal en 
Michoacán, con el lema ‘Yo sí sé quien hizo esta obra’, el 
Comité Estatal del Partido Acción Nacional anunció el arranque 
de una campaña de posicionamiento partidista a través de 
espectaculares, pinta de bardas y publicidad móvil, en la que 
difundirá las supuestas acciones que realiza el gobierno federal 
en beneficio de los michoacanos; con lo que pretende 
promover a través del Gobierno Federal la vinculación del 
Presidente Felipe Calderón Hinojosa con su hermana LUISA 
MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, y así promover la imagen de 
señora y su candidatura del Partido Acción Nación para las 
próximas elecciones del 2011; lo cual es violatorio de las 
disposiciones legales en virtud de que son actos de 
precampaña anticipados con el objeto de alcanzar la 
gubernatura del estado obteniendo por su proceder una ventaja 
indebida al adelantarse, en un propósito por obtener dicho 
cargo de elección popular. 

a) PROMOCIONALES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
DE LA SUPUESTA CAMPAÑA PUBLICITARIA PARA 
DIFUNDIR LOS SUPUESTOS LOGROS Y ACCIONES 
DEL GOBIERNO FEDERAL EN MICHOACÁN: 

(Se insertan imágenes de promocionales denunciados) 

NOTAS PERIODÍSTICAS DÉ LA SUPUESTA CAMPAÑA 
PUBLICITARIA PARA DIFUNDIR LOS SUPUESTOS 
LOGROS Y ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
MICHOACAN: 

NOTA 1: El Cambio de Michoacán (24 de Noviembre de 
2010). 
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Inicia PAN campaña para presumir en Michoacán obras 
federales 

Miércoles 24 de Noviembre de 2010 

Sergio Torres Delgado 

Cambio de Michoacán 

Morelia, Michoacán.- Con el lema de ‘Yo sí sé quién hizo esta 
obra', el Partido Acción Nacional (PAN) inicia este miércoles y 
hasta el próximo año una campaña de logros y posicionamiento 
de las acciones del gobierno federal en Michoacán, para que el 
gobierno estatal no ‘salude con sombrero ajeno’. 

Así lo dio a conocer este día el dirigente estatal panista, 
Germán Tena Fernández, quien indicó que la finalidad es 
informar a los michoacanos en qué se han aplicado los 26 mil 
millones de pesos que la Federación asignó a Michoacán 
durante este 2010. 

Con un costo de 700 mil pesos erogados por el blanquiazul, la 
campaña se hará a través de espectaculares, pintas y 
publicidad móvil y el próximo año se ampliaría a otros medios 
de comunicación. 

Expuso que la campaña es para cacarear lo que ha hecho el 
gobierno federal en el estado, ‘sobre todo cuando ha habido 
una campaña en contra de parte del gobierno del estado’. 

Es también, dijo, porque a veces el gobierno del estado ‘saluda 
con sombrero ajeno y para mostrar que a Michoacán le ha ido 
bien a pesar de un gobierno estatal que no quiere colaborar 
con la Federación’. 

La campaña abarcará seis rubros: Combate a la pobreza, 
generación de empleos, infraestructura, como carreteras; 
apoyos al campo, aprovechamiento de los recursos naturales y 
salud. 

Rechazó que la campaña vaya dedicada a posicionar a un 
precandidato panista en particular, ‘esto beneficiará al partido y 
a cualquier aspirante a presidente, diputado y a gobernador 
que quede’. 

Anuncia PAN campaña de difusión de logros de la Federación 
14:09:12 24-11-2010. 

NOTA 2: Quadratín Michoacán (24 de Noviembre de 2010). 

Redacción / Quadratín 
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MORELIA, Mich., 24 de noviembre de 2010.- Con el lema ‘Yo sí 
sé quien hizo esta obra’, el Comité Estatal del blanquiazul 
anunció el arranque de una campaña de posicionamiento 
partidista a través de espectaculares, pinta de bardas y 
publicidad móvil, en la que difundirá las acciones que realiza el 
gobierno federal en beneficio de los michoacanos. 

El dirigente estatal, Germán Tena Fernández, acompañado por 
Héctor Gómez Trujillo, Secretario General y Everardo Rojas 
Soriano, representante del blanquiazul ante el IEM, hizo 
hincapié en que el objetivo primordial de la campaña es el de 
informar a la ciudadanía y demostrar con hechos concretos, las 
cuantiosas inversiones federales, acciones y obras que está 
realizando el gobierno que encabeza el presidente Felipe 
Calderón; ‘A Michoacán le ha ido bien, a pesar de un Gobierno 
que no quiere colaborar con el gobierno federal’, aseveró el 
líder panista, al precisar que nuestra entidad ha registrado en 
cada anualidad, un incremento sustancial en las asignaciones 
presupuestales federales, ‘cuando llega Godoy en 2007, había 
un presupuesto de 28 mil 181 mdp., y año con año ha ido 
creciendo hasta llegar a 43 mil millones aproximadamente para 
el 2011’, evaluando un crecimiento porcentual cercano a un 
50% en un lapso de cuatro años. 

Germán Tena, también hizo mención de los programas 
sociales, entre ellos el seguro popular en el cual 1 millón 200 
mil michoacanos, están registrados; el programa oportunidades 
que apoya a una de cada tres familias michoacanas, 
contabilizando 1 millón 375 mil beneficiarios; así como ‘una 
gran inversión del gobierno federal en Michoacán para 
infraestructura carretera, hospitalaria, generación de empleos, 
producción agrícola y cuidado del medio ambiente. ‘Para el 
presente año 2010, la inversión federal es del orden de 26 mil 
493 millones de pesos, a través de las diversas instituciones y 
delegaciones federales, recursos independientes a los que 
maneja el gobierno estatal’, detallando que en el rubro de 
infraestructura, competitividad y desarrollo económico, 
generación de empleos, Instituciones como BANOBRAS, FIRA, 
FINANCIERA RURAL, FONAES, INFONACOT, INFONAVIT y 
LAS DELEGACIONES DE ECONOMÍA, TRABAJO y 
PREVISIÓN SOCIAL, ejercen una bolsa de 12 mil 403 millones 
de pesos’, afirmó el dirigente panista. 

También durante el presente año, a la infraestructura carretera, 
caminos y puentes, el gobierno federal le ha destinado más de 
4 mil millones de pesos; en superación de la pobreza, entre 
Oportunidades, 70 y más, Sedesol, Liconsa, Diconsa, la 
inversión es del orden de otros 4 mil 247 millones; para el 
renglón de salud, el gobierno federal aplica 2 mil 189 mdp en la 
construcción de los hospitales del IMSS y el ISSSTE; así 
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mismo, en apoyo a la producción agrícola, la Sagarpa aplica 
durante el presente año en la entidad, 1 mil 829 mdp; mientras 
que dependencias como SEMARNAT, CONAGUA, CONAFOR, 
PROFEPA, están ejerciendo 1 mil 825 millones de pesos para 
los programas de agua potable, empleo temporal, 
infraestructura, protección y defensa del medio ambiente’ 
concluyó el dirigente panista”. 

Como se advierte la esencia de la denuncia se 

relaciona con los siguientes aspectos: 

a) Que a través del Gobierno Federal, el 

Partido Acción Nacional y Luisa María Calderón 

Hinojosa, hacen un uso desmedido de recursos 

públicos federales con la finalidad de posicionarse 

en el estado y así obtener más votos en el próximo 

proceso electoral del dos mil once, lo cual es 

contrario a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Legislación Electoral 

vigente en el Estado. 

b) Que la campaña publicitaria para difundir los 

supuestos logros y acciones del gobierno federal en 

Michoacán, con el lema Yo sí sé quien hizo esta 

obra, a través de espectaculares, pinta de bardas y 

publicidad móvil, en realidad pretende promover a 

través del Gobierno Federal y la vinculación del 

Presidente Felipe Calderón Hinojosa con su 

hermana Luisa María Calderón Hinojosa, y así 

promover la imagen de señora y su candidatura del 

Partido Acción Nación para las próximas elecciones 

del dos mil once. lo cual considera violatorio de la 

ley en virtud de que los considera actos de 
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precampaña anticipados con el objeto de alcanzar la 

gubernatura del estado obteniendo por su proceder 

una ventaja indebida al adelantarse, en un propósito 

por obtener dicho cargo de elección popular. 

Cabe señalar de una vez, que en el presente estudio se 

descartan los hechos referidos en el apartado a) de la 

anterior síntesis, en la medida de que los mismos  no pueden 

ser objeto de la solicitud de medidas precautorias, ya que, se 

refieren a una cuestión de fondo de la queja atinente a la 

supuesta utilización de recursos públicos federales por parte 

del Partido Acción Nacional y de Luisa María Calderón 

Hinojosa. 

También es menester deslindar los agravios en los que 

el entonces apelante argumenta que la campaña 

propagandística del Partido Acción Nacional presenta y 

asocia ante la población en general, a dicho partido y al 

Gobierno Federal, presentando una simbiosis entre ambas 

entidades: partido político y entidad pública gubernamental, lo 

que no sólo constituye una utilización de la propaganda 

gubernamental para posicionarse mediáticamente, sino que 

ante la omisión del Gobierno Federal, viene constituyendo 

una aportación en especie que rompe la equidad en la 

difusión y prerrogativa de acceso a los medios de 

comunicación de todos los partidos políticos.  

Los agravios de mérito son inoperantes, toda vez  que 

respecto de la referida simbiosis entre la imagen del partido y 

la del gobierno federal que argumenta el actor en su escrito 
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de apelación, para que en su momento fuera valorado por el 

órgano jurisdiccional local, y que en virtud de la sustitución se 

analiza por esta Sala Superior, cabe señalar, que resulta 

improcedente ocuparse de tales aspecto, toda vez que, como 

se recordará esa cuestión no fue hecha valer en el punto 

sexto de la denuncia presentada ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Michoacán y, por tanto no pueden ser 

consideradas para los efectos de la solicitud de medidas 

cautelares. 

Ello es así, dado que se pretende introducir en la 

apelación elementos distintos a los que motivaron los hechos 

materia de su queja referidos en el punto sexto de la 

denuncia, variando la litis que originalmente fue planteada 

ante el órgano administrativo electoral responsable del acto 

apelado, por lo que de conformidad con las reglas a que debe 

sujetarse la tramitación, sustanciación y resolución del 

recurso de apelación previsto en los artículos 46 a 49 de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado de Michoacán, el tribunal 

local y por consecuencia esta Sala Superior que le sustituye, 

debe estudiar el acto impugnado tal y como lo conoció la 

autoridad responsable, eso es el Consejo General del 

Instituto Electoral de dicha entidad federativa, pues no 

pueden introducirse o alegarse elementos distintos o 

novedosos que no hubieren sido planteados ante el órgano 

administrativo responsable en la denuncia origen del acto 

reclamado. 
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Es decir, los argumentos relativos a la presunta 

identidad del partido con el gobierno federal, constituye una 

cuestión que no formó parte del punto sexto de la denuncia 

inicial, que lógicamente ocasionó su falta de debate ante la 

autoridad administrativa responsable para que fuera ésta que 

en forma primigenia ponderara tales situaciones, por lo que 

resulta indebido que en el recurso de apelación se pretenda 

introducir esa cuestión, porque dicho recurso no constituye un 

medio de impugnación a través del cual sea permisible 

renovar o ampliar la instancia inicial mediante la formulación 

de conceptos de queja novedosos. 

Ahora bien, en el caso, es inconcuso que la materia del 

punto sexto de la denuncia planteada ante la autoridad 

administrativa electoral, respecto de la promoción de las 

acciones y logros del gobierno federal, mediante la utilización 

de los colores distintivos del Partido Acción Nacional 

combinados, con el lema del “Gobierno Federal”, se relaciona 

directamente con la supuesta promoción personalizada 

sistemática y contumaz de Luisa María Calderón Hinojosa, a 

pesar de existir claramente una prohibición constitucional que 

le impide realizar dichas acciones, y con ello obteniendo una 

ventaja indebida. 

En esa medida, es que se entiende que la solicitud del 

otorgamiento de medidas cautelares en términos del punto 

petitorio quinto de la denuncia, se circunscribe a la promoción 

y actos anticipados de campaña de Luisa María Calderón 

Hinojosa y su partido por virtud de la campaña de promoción 
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de los logros y acciones del gobierno federal en Michoacán, 

pues es así que dicho punto petitorio literalmente dice: 

“QUINTO.- Se dicten medidas cautelares mediante las cuales se 

ordene al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A LUISA MARÍA 

CALDERON HINOJOSA, se abstenga inmediatamente de realizar 

actividades de proselitismo y actos de campaña anticipada 

precampaña”. 

Una vez que ha sido referido el alcance de la solicitud 

de medidas cautelares ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Michoacán,  esta Sala Superior considera que, 

como cuestión preliminar y a efecto de dar respuesta al 

presente agravio, se precisen la naturaleza jurídica y 

alcances de dichas medidas. 

Sobre el particular, esta Sala Superior, en la tesis 

XXXIX/2008, con el rubro: RADIO Y TELEVISIÓN. 

ELEMENTOS PARA DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE LA 

TRANSMISIÓN DE PROPAGANDA POLÍTICA O 

ELECTORAL COMO MEDIDA CAUTELAR3, ha establecido 

que para el dictado de las medidas cautelares en un 

procedimiento especial sancionador, la Comisión de Quejas y 

Denuncias del Instituto Federal Electoral debe considerar 

diferentes aspectos, en especial, la existencia del derecho 

cuya tutela se pretende y justificar el temor fundado de que, 

ante la espera del dictado de la resolución definitiva, 

desaparezca la materia de la controversia; de igual forma, 

debe ponderar los valores y bienes jurídicos en conflicto, y 

                                                 
3 Tesis aprobada por unanimidad por la Sala Superior el tres de diciembre de dos mil ocho y 
consultable en http://www.trife.org.mx. 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

61

justificar la idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad de 

dicha medida; entre otros aspectos, tendrá que fundar y 

motivar si la difusión atinente trasciende los límites que 

reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente se 

ubica en el ámbito de lo ilícito, atendiendo desde luego, al 

contexto en que se produce, con el objeto de establecer la 

conveniencia jurídica de decretarla. Estos elementos deben 

reflejarse en la resolución adoptada, a fin de cumplir con la 

debida fundamentación y motivación exigida por el artículo 16 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La consideración de tales elementos para la adopción 

de medidas cautelares o de su negativa responde a que la 

decisión cautelar, aunque accesoria, tiene una especial 

relevancia respecto de la eficacia preventiva del 

procedimiento y, por tanto, la adopción o negativa de 

medidas cautelaras debe justificarse objetivamente en la 

apariencia de buen derecho presente en la situación de 

urgencia o de perjuicio irreparable, considerando también los 

intereses generales o los derechos fundamentales del tercero 

denunciado, lo que requiere una valoración prima facie del 

fondo del procedimiento, sin la cual es posible que la decisión 

resulte de apreciaciones subjetivas carentes de motivación. 

En el mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha destacado que deben actualizarse dos extremos 

para obtener una medida cautelar: a) la apariencia del buen 

derecho, y b) el peligro en la demora. Ello requiere un 

conocimiento superficial, dirigido a lograr una decisión de 
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mera probabilidad respecto de la existencia del derecho 

discutido, de modo que, según el cálculo de probabilidades, 

sea posible anticipar que en la resolución definitiva se 

declarará inconstitucional el acto cuestionado4. 

En materia electoral, el carácter sumario del 

procedimiento especial sancionador hace del mismo un 

proceso cautelar, cuya función precautoria tiene un alcance 

sustancial, con efectos que pueden trascender al proceso 

electoral. Si bien la brevedad en el procedimiento reduce el 

peligro de daño (pericumul in mora) en la afectación de los 

derechos; considerando los valores que busca salvaguardar 

(entre ellos, el de la equidad en la contienda electoral), la 

adopción de las medidas cautelares permite salvaguardar 

cualquier ventaja o beneficio indebido, y en el caso de que se 

declara infundada la denuncia presentada, los actos 

afectados por la medida cautelar pueden reanudarse, sin 

afectar gravemente al tercero denunciado, a la sociedad o a 

la equidad del proceso electoral en una proporción mayor a 

los beneficios que con la medida cautelar pudieran haberse 

generado5. 

Como se ve, las medidas cautelares tienen una función 

específica y concreta delimitada en la propia ley, la cual, 

como se ha evidenciado, consiste en que sobre la base de la 

                                                 
4 Tesis P./J. 109/2004 con el rubro: SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE HACER UNA 
APRECIACIÓN ANTICIPADA DE CARÁCTER PROVISIONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RELAMADO (APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO Y PELIGRO EN LA DEMORA). Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Época, Tomo XX, Octubre de 2004, p. 1849. 
5 4 Así lo ha considerado la Sala Superior al resolver, entre otros, los expedientes SUP-RAP-
38/2009, SUP-RAP-52/2009 y SUP-RAP-68/2009 y SUP-RAP-88/2009. 
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apariencia del buen derecho, evitar un daño grave, o una 

afectación a la esfera jurídica del denunciante, en relación 

con actos de terceros, sobre los cuales se debe proveer que 

cese su desarrollo y sus efectos inmediatamente, para no 

poner en peligro esos derechos por la demora en la 

resolución del asunto de fondo. 

En consecuencia, el objeto del dictado o emisión de las 

medidas cautelares no puede ser otro que el establecido en 

la propia ley, en relación con los hechos denunciados, 

referido al cese automático o inmediato de los efectos del 

acto que se tilda de ilegal. 

Una vez que se han recordado como se solicito el 

otorgamiento de las medidas cautelares respecto del punto 

sexto de hechos, así como precisado jurídicamente la 

naturaleza y alcance de las medidas cautelares, a 

continuación se resolverá si en el caso procede o no otorgar 

esas medidas al apelante. 

En el caso, no resultan procedente el otorgamiento de 

medidas cautelares, dado que, como ya se vio, en la 

denuncia primigenia no se controvierte el contenido en sí 

mismo de la campaña publicitaria del Partido Acción Nacional 

respecto de los logros y acciones del gobierno federal en 

Michoacán, sino por cuanto que, esa campaña constituye, en 

todo caso, la promoción personalizada y actos de 

precampaña de Luisa María Calderón Hinojosa. 
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Ciertamente, en el punto sexto de la denuncia se alega 

sustancialmente que la campaña publicitaria del Partido 

Acción Nacional para difundir logros y acciones del gobierno 

federal bajo el lema “Yo sí sé quien hizo esta obra”, 

constituye una estrategia para promover la imagen y 

posesionar a Luisa María Calderón Hinojosa ante el 

electorado, lo que se considera constituyen actividades de 

proselitismo y actos anticipados de campaña. 

Al efecto, se tiene en cuenta que se está ante una 

solicitud de medidas cautelares de modo que la misma debe 

analizarse superficialmente y a guisa de apariencia del buen 

derecho la posible infracción, siendo que, en principio 

respecto de la campaña de publicidad del Partido Acción 

Nacional que hace referencia el partido actor, no es dable 

inferir la vinculación de esa propaganda con la imagen de 

Luisa María Calderón Hinojosa, como se pretende hacer ver, 

pues en ninguna de esas publicaciones se aprecia la 

promoción de esta ciudadana, como se verá a continuación.  

Respecto de Sitio Web del Partido Acción Nacional en 

Michoacán, denominado Boletín Informativo “Para que en 

Michoacán Vivamos Mejor” “Obras y Acciones del Gobierno 

Federal en Michoacán”; su contenido de acuerdo con las 

constancias que obran en autos, es el siguiente:  
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Como se desprende del análisis general de dicha 

publicación, sin que ello constituya un análisis de fondo, 

dado que lo que se pretende es el otorgamiento de una 

medida cautelar, en ninguna parte de su contenido se hace 

referencia expresa o implícita de la ciudadana Luisa María 

Calderón Hinojosa, por ende, no es factible vincularla, 

como tampoco, es dable inferir de primera impresión que a 

través de esta campaña se esté haciendo proselitismo o 

existan actos anticipados de campaña a favor de la 

referida militante panista. Tampoco puede inferirme una 

campaña anticipada del partido porque de acuerdo con el 

contenido del mismo, lo que se hace es difundir 

exclusivamente la obra del gobierno federal, sin que se 

haga alusión a plataforma político electoral alguna ni a la 

promoción del voto ante la ciudadanía a favor del instituto 

político ni de persona en particular alguna. 
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En relación con la propaganda desplegada en los 

espectaculares y la pinta de bardas que se observa en las 

fotografías siguientes, tampoco puede hacerse una 

inferencia con la imagen o  nombre de la ciudadana Luisa 

María Calderón Hinojosa, que pudiera implicar la comisión 

de actos anticipados de campaña  o la promoción de su 

imagen, como se aduce en el punto sexto en análisis como 

para ordenar precautoriamente su retiro; como se adentra 

con la simple vista de las mismas; que para tal efecto a 

continuación se 

insertan:
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Como se decía, de ninguna de estas imágenes se 

puede desprender alguna vinculación con la imagen y 

nombre de Luisa María Calderón Hinojosa, por tanto no 
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puede afirmarse que la misma constituya propaganda en su 

favor o un acto de precampaña que pretenda beneficiarle. 

No está por demás reiterar que la superficialidad de 

este análisis obedece a que lo cuestionado en este asunto es 

el decretar medidas cautelares, de ahí que el examen antes 

realizado es un acercamiento a la posible afectación que se 

ocasiona con el dictado del acuerdo impugnado, lo cual tiene 

como sustento un estudio de la apariencia del buen derecho y 

el peligro en la demora. 

Incluso aún en el supuesto de que se hubiera alegado 

ante la responsable, como cuestión de fondo, la ilegalidad por 

sí misma de la campaña publicitaria de promoción de logros y 

acciones del gobierno federal que realiza el Partido Acción 

Nacional, cabe señalar que para los efectos de proveer de 

conformidad a la solicitud de medidas cautelares, no sería 

suficiente ese solo planteamiento, puesto que, sin 

consideración alguna sobre las razones particulares que 

motiven esa apreciación del denunciante, que en todo caso 

correspondería a la materia del fondo de la denuncia. 

En apariencia del buen derecho, no sería procedente 

otorgar las medidas cautelares solicitadas, porque esta Sala 

Superior, ha sustentado el criterio de que los partidos 

políticos pueden utilizar la información que deriva de los 

programas sociales, en ejercicio del derecho que les concede 

la legislación para realizar propaganda política electoral, 

como parte del debate público que sostienen a efecto de 
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conseguir un mayor número de simpatizantes y durante los 

procesos electorales, mayor número de adeptos y/o votos. 

El criterio de referencia se contiene en la jurisprudencia 

2/2009, aprobada en sesión pública celebrada el diecinueve 

de marzo de dos mil nueve, consultable en las páginas 27 y 

28 de la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 

electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 2, Número 4, 2009, que a la letra señala. 

‘PROPAGANDA POLÍTICA ELECTORAL. LA INCLUSIÓN DE 

PROGRAMAS DE GOBIERNO EN LOS MENSAJES DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, NO TRANSGREDE LA NORMATIVA 

ELECTORAL.-De la interpretación sistemática de los artículos 41, 

párrafo 2, base III, apartado C, y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 347 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; así como 2, inciso h), del Reglamento del 

Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y 

Político Electoral de Servidores Públicos, se colige que la utilización y 

difusión de los programas de gobierno con fines electorales se 

encuentra prohibida a los poderes públicos, los órganos autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro 

ente de los tres órdenes de gobierno, debido a que son quienes tienen 

a su cargo la implementación, ejecución y vigilancia de su desarrollo. 

Por tanto, los partidos políticos pueden utilizar la información que deriva 

de tales programas, en ejercicio del derecho que les concede la 

legislación para realizar propaganda política electoral, como parte del 

debate público que sostienen a efecto de conseguir en el electorado un 

mayor número de adeptos y votos. Ello, en tanto que dichos programas 

resultan del ejercicio de las políticas públicas, cuyo contraste puede 

formularse por los demás partidos que expresen su desacuerdo, lo que 

fomenta el debate político”. 
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Al resultar fundado el agravio en que se alegó una 

omisión en el estudio de parte de los agravios expuestos ante 

el tribunal responsable en términos de lo considerado en el 

considerando quinto de la presente resolución, cuyo estudio 

realizó esta Sala Superior en sustitución de la responsable 

encontrando que el agravio de apelación era infundado, lo 

procedente es confirmar la resolución impugnada, que a su 

vez confirma el acuerdo del diecisiete de diciembre de dos mil 

diez, emitido por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán, en el expediente radicado con la clave P.A. 

17/2010, que negó el otorgamiento de medidas cautelares. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E 

ÚNICO. Se confirma la resolución de dos de febrero de 

dos mil once, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán en el recurso de apelación identificado con la 

clave TEEM-RAP-002/2011, en los términos del considerando 

sexto de la presente resolución. 

NOTIFÍQUESE,  personalmente,  al partido actor en el 

domicilio señalado en autos para tal efecto; por oficio y vía 

fax al Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, y, por 

estrados a los demás interesados de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 26, 27,28, 29, apartados 1 y 2, así 

como 93, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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En su oportunidad, archívese el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido y devuélvanse los 

documentos que correspondan. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los 

Magistrados Electorales que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la 

reserva del Magistrado Flavio Galván Rivera, ante el 

Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 

 

MARÍA DEL CARMEN ALANIS FIGUEROA 

 

MAGISTRADO 

 

CONSTANCIO CARRASCO 

DAZA 

MAGISTRADO 

 

FLAVIO GALVÁN RIVERA 

 

MAGISTRADO 

 

MANUEL GONZÁLEZ 

OROPEZA 

 

MAGISTRADO 

 

JOSÉ ALEJANDRO LUNA 

RAMOS 

 

MAGISTRADO 

 

SALVADOR OLIMPO NAVA 

GOMAR 

 

MAGISTRADO 

 

PEDRO ESTEBAN 

PENAGOS LÓPEZ 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 
 

VOTO CON RESERVA QUE EMITE EL MAGISTRADO 

FLAVIO GALVÁN RIVERA, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA DICTADA AL RESOLVER EL JUICIO DE 

REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE SUP-JRC-43/2011. 

Expreso este voto con reserva, porque si bien coincido con 

el punto resolutivo de la sentencia, dictada por la mayoría de 

los Magistrados integrantes de esta Sala Superior, relativo a 

confirmar la sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán, que confirmó el acuerdo del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de la mencionada entidad 

federativa, relativo a la improcedencia de las medidas 

cautelares que solicitó el Partido de la Revolución 

Democrática, ahora enjuiciante, al presentar denuncia en 

contra del Partido Acción Nacional y de Luisa María Calderón 

Hinojosa, por actos anticipados de precampaña y campaña, y 

por el uso de recursos públicos del gobierno federal; también 

es verdad que disiento de las consideraciones que la 

mayoría, en plenitud de jurisdicción, expone para sustentar la 

negativa de referencia. 

En principio debo precisar que considero correcto que esta 

Sala Superior, en plenitud de jurisdicción, examine el 

concepto de agravio que originalmente debió analizar el 
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Tribunal Electoral ahora responsable, al dictar sentencia en el 

recurso de apelación local, relativo a la omisión de la 

autoridad administrativa electoral del Estado de Michoacán, 

de estudiar, para efectos de conceder su solicitud de medidas 

cautelares, los hechos señalados en el apartado “SEXTO” de 

su denuncia, y que en términos generales, consisten en el 

uso que han llevado a cabo el Partido Acción Nacional  y 

Luisa María Calderón Hinojosa, de recursos públicos 

federales a través de la publicidad de logros y acciones del 

gobierno federal, con la finalidad de promocionar a  Luisa 

María Calderón Hinojosa. 

Al respecto, se debe destacar que en la demanda de juicio de 

revisión constitucional electoral, el Partido de la Revolución 

Democrática adujo que el Tribunal Electoral del Estado de 

Michoacán incurrió también en omisión, dado que en la 

demanda de apelación el citado instituto político argumentó 

que al negar la solicitud de medidas cautelares, la autoridad 

administrativa electoral local no había ponderado que los 

hechos contenidos en el punto de la “SEXTO” de la queja 

eran actuales e inminentes, por consistir en propaganda 

publicada en diversos sitios web, instalación de 

espectaculares y pinta de bardas. 

En este sentido, si bien es cierto que lo ordinario, ante la 

omisión del Tribunal responsable, sería devolverle los autos 

del recurso de apelación local, a fin de que ese Tribunal 

Electoral, se pronunciara al respecto, en el caso, dada la 

celeridad que implica la solicitud de medidas cautelares, se 
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considera conforme a Derecho que esta Sala Superior entre 

al estudio y resolución del citado concepto de agravio. 

Sin embargo, aún cuando comparto la determinación de la 

mayoría de los Magistrados, al analizar en plenitud de 

jurisdicción el concepto de agravio de falta de análisis de los 

hechos precisados en el aludido apartado “SEXTO” de la 

denuncia, y la conclusión de que la solicitud de medidas 

cautelares improcedente, en mi concepto, no es conforme a 

Derecho, sustentar la negativa de ordenarlas, con base en el 

estudio de la “apariencia del buen derecho”, porque, en este 

caso, realmente se hace un examen de fondo de la queja, en 

cuanto a una de las conductas supuestamente ilícitas, relativa 

a la utilización de recursos públicos del gobierno federal por 

parte del Partido Acción Nacional y de Luisa María Calderón 

Hinojosa, resolviendo el fondo de la queja, con lo cual se deja 

prácticamente sin materia al respectivo procedimiento 

administrativo sancionador. 

En mi concepto, procede confirmar la resolución negativa 

primigeniamente impugnada, porque si bien es verdad que el 

Tribunal responsable incurrió en la omisión aducida por el 

ahora enjuiciante, también es cierto que el concepto de 

agravio del el Partido de la Revolución Democrática, 

expresado en el recurso de apelación local, relativo a la 

existencia de diversos sitios web; a la instalación de 

espectaculares y pinta de bardas, deviene inoperante, 

porque es ajeno a la litis planteada en apelación, toda vez 

que el concepto de agravio se hizo depender de lo expresado 
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en el hecho “SEXTO” narrado en el escrito de queja, el cual 

sólo consistió en la utilización de recursos públicos 

derivado de la colocación de espectaculares y pintas de 

bardas, tal como se advierte de la transcripción de la parte 

conducente de la denuncia: 

SEXTO.- Con fecha 24 veinticuatro de noviembre de 
2010 dos mil diez, el Partido Acción Nacional, anuncio (sic) 
una supuesta campaña publicitaria para difundir los 
supuestos logros y acciones del gobierno federal en 
Michoacán, en la cual Germán Tena Fernández hace énfasis 
en mencionando que “Durante el presente año, 
dependencias del gobierno federal aplican 26 mil 493 
mdp en nuestra entidad”, con lo cual se demuestra que 
através (sic) del Gobierno Federal, el Partido Acción Nacional 
y LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, hacen un uso 
desmedido de recursos públicos federales con la finalidad de 
posicionarse en el estado y así obtener mas (sic) votos en el 
próximo procedo electoral del 2011 dos mil once, lo cual es 
contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de la Legislación Electoral vigente en el Estado. 

Así dentro de la supuesta campaña publicitaria para 
difundir los supuestos logros y acciones del gobierno federal 
en Michoacán, con el lema “Yo sí sé quien (sic) hizo esta 
obra”, el Comité Estatal del Partido Acción Nacional anunció 
el arranque de una campaña de posicionamiento partidista a 
través de espectaculares, pinta de bardas y publicidad móvil, 
en la que difundirá las supuestas acciones que realiza el 
gobierno federal en beneficio de los michoacanos; con lo que 
pretende promover a través del Gobierno Federal la 
vinculación del Presidente Felipe Calderón Hinojosa con su 
hermana LUISA MARIA CLADERÓN HINOJOSA, y así 
promover la imagen de esta señora y su candidatura del 
Partido Acción Nacional para las próximas elecciones del 
2011; lo cual es violatorio de las disposiciones legales en 
virtud de que son actos de precampaña anticipados con el 
objeto de alcanzar la gubernatura del estado obteniendo por 
su proceder una ventaja indebida al adelantarse, en un 
propósito por obtener dicho cargo de elección popular. 

“Imagen” 
a) PROMOCIONALES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, DE LA SUPUESTA CAMPAÑA PUBLICITARIA 
PARA DIFUNDIR LOS SUPUESTOS LOGROS Y 
ACCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL EN MICHOACAN: 

Promocional 1: “Imagen”. 
Promocional 2: “Imagen”. 
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Promocional 3: “Imagen” 
b) NOTAS PERIODÍSTICAS DE LA SUPUESTA 

CAMPAÑA PUBLICITARIA PARA DIFUNDIR LOS 
SUPUESTOS LOGROS Y ACCIONES DEL GOBIERNO 
FEDERAL EN MICHOACÁN: 

NOTA 1: El Cambio de Michoacán (24 de 
Noviembre de 2010). (Se transcribe). 

NOTA 2: Quadratín Michoacán (24 de Noviembre 
de 2010). (Se transcribe). 

Denuncia y/o Queja que hago valer en base a las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
Por tanto los hechos son violatorios de los artículos 41 

y 116 bases II y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 13 
de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, de igual manera violenta lo estipulado en los 
artículos 35, fracción XIV, XV, 36, 37A al y 37 K, 41, 48-Bis 
Fracción I, 49, 51, 153, del Código Electora del Estado de 
Michoacán, violentando con ellos los principios de legalidad y 
equidad que deben regir en todo proceso electoral. 

Actos anticipados de campaña que el Partido Acción 
Nacional, y su militante de nombre LUISA MARÍA 
CALDERÓN HINOJOSA, realizan ya que la referida militante 
se ostenta como candidata de dicho partido político, y 
además hace uso de recursos públicos federales, haciendo 
en sus presentaciones referencia a la fecha de la elección 
constitucional promocionándose ante la población en general 
como candidato por el Partido Acción Nacional, dirigiéndose 
en sus presentaciones a toda la población anticipándose al 
proceso electivo para elegir gobernador en las elecciones del 
próximo año 2011. 

Así, tenemos que la actividad motivo de la presente 
queja viola en perjuicio del Partido de la Revolución 
Democrática por no se encontrarse ajustado en lo 
establecido por el Código Electoral del Estado de Michoacán, 
por ser actos evidentes de campaña electoral considerados 
así por el mismo Código, lo anterior por encontrarse 
elementos de tendientes a promocionarse ante la población 
en general como candidata, violentando así como 
consecuencia lógica con dicha actividad principios de 
equidad previos al día de la elección ya que en la especie se 
desprende que la elección esta (sic) programada para el año 
2011. 

Lo anteriormente expresado encuentra solidez en el 
criterio de jurisprudencia emitido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual 
a la letra establece: 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA. SE 
ENCUENTRAN PROHIBIDOS IMPLÍCITAMENTE 
(Legislación de Jalisco y similares). (Se 
transcribe). 

 
Además de la reciente reforma se desprende que 

existe una promisión con el objeto de alcanzar el ejecutivo 
local, mediante métodos indebidos y además de vulnerar las 
disposiciones constitucionales del artículo 41 y 116 fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece que las precampañas tendrán una 
duración determinada: 

Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por 
medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que 
toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 
caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

(…) 
IV. La ley establecerá los plazos para la realización 

de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales. 

La duración de las campañas en el año de 
elecciones para Presidente de la República, senadores y 
diputados federales será de noventa días; en el año en que 
sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. En ningún caso las precampañas excederán 
las dos terceras partes del tiempo previsto para las 
campañas electorales. 

La violación a estas disposiciones por los partidos o 
cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley. 

Artículo 116.- El poder público de los Estados se 
dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 
un solo individuo. 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral garantizarán que: 

(…) 
j) Se fijen las reglas para las precampañas y las 

campañas electorales de los partidos políticos, así como las 
sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, la 
duración de las campañas no deberá exceder de noventa 
días para la elección de gobernador, ni de sesenta días 
cuando sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las 
precampañas no podrán durar más de las dos terceras 
partes de las respectivas campañas electorales; 

 

De la lectura de lo dispuesto en los artículos antes 
citados se desprende que no es dable realizar actos 
anticipados de campaña ya que: 
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 No es posible realizar actos anticipados de campaña y 
precampaña. 

 Que existe una duración máxima y mínima para la 
realización de actos anticipados de precampaña y 
campaña. 

 De igual forma está prohibido (sic) la realización de actos 
que no se encuentren dentro de la campaña y 
precampaña. 

 Así mismo, el artículo 35 fracción XIV del Código 
Electoral del Estado de Michoacán, establece las 
obligaciones de los partidos políticos de: 

“Conducir sus actividades dentro de los causes legales 
y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios 
del estado democrático; respetando la libre participación 
política de los demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos” 

En tal orden de ideas el artículo 37 E al 37 G 
establecen: 

Artículo 37-E.- Se entiende por precampaña el 
conjunto de actividades, que de manera previa al registro de 
candidatos, son llevadas a cabo por los precandidatos y por 
aquellos ciudadanos que simpatizan o apoyan su aspiración. 

Las precampañas se ajustarán a lo dispuesto por 
este Código y por los Estatutos y demás normas internas de 
los respectivos partidos políticos, que hayan sido 
oportunamente informadas al Consejo General. 

La precampaña concluirá el día que se celebre la 
elección interna. 

Artículo 37-F.- Son actos de precampaña los 
siguientes, cuando tienen por objeto promover a los 
precandidatos en su pretensión de obtener la nominación de 
partido político o coalición: 

a) Las asambleas, convenciones o reuniones de 
órganos partidistas; 

b) Los debates, foros, presentaciones o actos 
públicos; 

c) Las entrevistas en los medios de comunicación; 
d) Las visitas domiciliarias a quienes participen 

como electores en el proceso de selección; y 
e) Las demás actividades que realicen los aspirantes 

a candidatos con la finalidad de obtener el apoyo de quienes 
participen como electores en el proceso de selección. 

Artículo 37-G.- Se considera propaganda de 
precampaña electoral el conjunto de escritos, publicaciones, 
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que 
durante la precampaña, producen y difunden los aspirantes a 
candidatos y sus simpatizantes con el propósito de promover 
su pretensión de ser nominados como candidatos a un cargo 
de elección popular. 

No se podrá contratar propaganda en radio y 
televisión para las precampañas. 

En los actos y propaganda de precampaña, se 
deberá precisar e identificar que se trata de un proceso de 
selección de candidatos y se dirigirá exclusivamente al 
cuerpo electoral que participará en la selección...” 
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De lo que se desprende una exigencia legal de que los 

actores políticos se ajusten a todos y cada uno de los 
principios rectores de la materia, ajustándose en todo 
momento su conducta a las normas de participación y que 
los actos realizados por LUISA MARÍA CALDERÓN 
HINOJOSA son violatorios de las disposiciones legales en 
virtud de que son actos de precampaña anticipados con el 
objeto de alcanzar la gubernatura del estado obteniendo por 
su proceder una ventaja indebida al adelantarse, en un 
propósito por obtener dicho cargo de elección popular. 

De la misma forma, se desprende con los hechos 
narrados que, la actividad realizada por la ciudadana LUISA 
MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, viola las normas jurídicas 
que prevé la (sic) Código Electoral para el Estado de 
Michoacán, pretendiendo dejar en clara desventaja a los 
contendientes del Partido de la Revolución Democrática. 

Por lo que esta conducta, de manera flagrante viola 
además el contenido del artículo 51 del Código Electoral del 
Estado, que señala entre otras cosas que: 

“Las campañas electorales de los partidos políticos o 
coaliciones iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión 
en que se autorice el registro correspondiente…” 

En ese orden de ideas, podemos concluir que los 
actos señalados tienen como finalidad: 

1.- No ajustarse a los causes legales, a los principios 
del estado democrático, ni respetar a los demás partidos 
políticos y los derechos de la ciudadanía en su conjunto ya 
que tienden dichos actos a promover a la ciudadana LUISA 
MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, como candidato a la 
gubernatura por el Estado de Michoacán por el Partido 
Acción Nacional, en las próximas elecciones a llevarse a 
cabo en el año 2011, influenciado sobre los pensamientos y 
emociones de las personas al pretender sorprender al 
electorado y sociedad en general. 

Por tanto la actividad motivo de la presente denuncia 
y/o queja tiene una connotación partidista para influir el 
sentido del voto de los ciudadanos a favor de una expresión 
política específica en virtud de que se aprecia en los 
desplegados de su lectura y de su imagen, se desprenden 
conductas a favor de la Partido Acción Nacional. 

Así también de advierte una violación al artículo 48-Bis 
Fracción 1 del Código Electoral del Estado de Michoacán, 
que establece que los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación, no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los partidos políticos: 

Artículo 48-Bis.- No podrán realizar 
aportaciones o donativos a los partidos políticos, 
en dinero o en especie, por sí o por interpósita 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

100

persona, y bajo ninguna circunstancia, las 
entidades siguientes: 

I. Los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial de la Federación y del Estado, y los 
ayuntamientos, salvo los casos que autorice la ley; 

 
De la lectura de lo anteriormente expuesto se 

interpreta que: 
 Existe una infracción por los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, cuando estos 
realicen aportaciones o donativos a los partidos políticos, 
y con ello se incumpla el principio de imparcialidad 
establecido por el artículo 48-Bis del Código Electoral del 
Estado de Michoacán. 

 Lo anterior cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos. 

De igual forma se señala una violación a lo dispuesto 
en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado 
(sic)  Unidos Mexicanos en su párrafo (sic) octavo y noveno a 
la letra dice que: 

 
“...Los servidores públicos de la Federación, 

los Estados y los municipios, así como del Distrito 
Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo 
la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su 
responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos. 

La propaganda, bajo cualquier modalidad 
de comunicación social, que difundan como tales, 
los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público…”; 

 
De la lectura de lo anteriormente expuesto se 

interpreta que: 
 Existe una infracción de las autoridades o los servidores 

públicos, según sea el caso, de cualquiera de los 
Poderes de la Unión; de los poderes locales; órganos de 
gobierno municipales; órganos de gobierno del Distrito 
Federal; órganos autónomos, y cualquier otro ente 
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público cuando se incumpla el principio de imparcialidad 
establecido por el artículo 134 de la Constitución. 

 Lo anterior cuando tal conducta afecte la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o cantidades. 

En ese orden de ideas por lo que respecta al hecho 
QUINTO referido con anterioridad, donde claramente 
aparece la figura de LUISA MARÍA CALDERÓN 
HINOJOSA, junto al C. OMAR GARCÍA VÁZQUEZ, quien es 
el encargado de cubrir los medios de comunicación que 
entrevistan o se acercan a LUISA MARÍA CALDERÓN 
HINOJOSA; y además de que la acompaña en sus recorridos 
por el interior del Estado de Michoacán; cabe señalar que el 
C. OMAR GARCÍA VÁZQUEZ, actualmente desempeña 
también como Jefe del Departamento de Información B, y 
que a su vez pertenece a la Dirección de Información de 
Medios de los Estados, de la Dirección General de Medios 
Nacionales, de la Coordinación de Comunicación Social, de 
la Presidencia de la República; por lo cual estamos en 
presencia de una violación al principio de equidad con usó 
(sic)  recursos públicos por parte del Partido Acción Nación 
(sic) y de LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, al aceptar 
aportaciones en especie por parte del Ejecutivo Federal, 
generando con ello una desigualdad y una ventaja indebida. 
Al efecto debe citarse la siguiente tesis de jurisprudencia: 

 
Registro No. 166422 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 
XXX, Septiembre de 2009 
Página: 2712 
Tesis: 1a. CXLV/2009  
Tesis Aislada 
Materia(s): Constitucional 
GASTO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 134 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ELEVA A 
RANGO CONSTITUCIONAL LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA, 
ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ 
EN ESTA MATERIA. (Se transcribe). 

 
De la lectura de las mismas se desprende con 

meridiana claridad que las acciones realizadas por LUISA 
MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, en que usa recursos 
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públicos para su promoción personalizada tiene por objeto 
obtener una ventaja indebida. 

Además denotan una aportación ilegal para 
promocionar su imagen, violación claramente establecida en 
los artículos 48-Bis Fracción I del Código Electoral del Estado 
de Michoacán y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues promueve su imagen 
publica (sic)  con el uso de recursos públicos sin otro 
propósito y contexto que el de cómo (sic) ya se ha señalado 
posicionarse para alcanzar la gubernatura del Estado. 

En este mismo contexto como se refiere en los hechos 
referidos con anterioridad y que se denuncian violan de igual 
manera lo establecido en el artículo 35 fracción XIV del 
Código Electoral del (sic) Michoacán, mismo que a la letra 
dice: 

 
Artículo 35.- Los partidos políticos están 

obligados a: 
XIV. Conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del estado democrático, 
respetando la libre participación política de los 
demás partidos políticos y los derechos de los 
ciudadanos; 

  
Por lo tanto, es sano para el próximo proceso electoral 

que se vivirá en el Estado que ningún funcionario o 
dependencia de cualquier nivel de gobierno intervenga en lo 
absoluto, pues de esta manera se garantiza que se viva una 
democracia auténtica en la que los partidos políticos de 
manera libre y ordenada contiendan, a través de condiciones 
de igualdad y libertad que aseguren la realización de 
elecciones auténticas y conforme a la legislación que rige la 
materia electoral. 

Por lo anterior nos damos cuenta que el actos (sic) 
que se reclaman afectan de manera directa a los intereses 
del Partido que represento y de la sociedad, pues lo que se 
quiere prevenir es, que en el próximo proceso electoral haya 
inconformidad, tanto por las corrientes políticas como por la 
sociedad michoacana y esto es posible mediante el cese 
definitivo de la intromisión por parte del Ejecutivo Federal, en 
el próximo proceso electoral, pues esos actos que se le 
reclaman constituyen un desacato a la ley electoral del 
Estado. 

Así al estar en presencia de actos anticipados de 
campaña y promoción de imagen con recursos públicos del 
Gobierno Federal de LUISA MARÍA CALDERÓN 
HINOJOSA, es dable solicitar la investigación y diligencias 
necesarias que deberá realizar este Instituto Electoral. 
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MEDIDAS CAUTELARES QUE SE SOLICITAN 
Que de acuerdo a lo que invoca el articulo 41 base III 

apartado C de la Constitución Federal para garantizar del 
debido desarrollo de los actos de campaña y de precampaña 
y el próximo proceso electoral para que en el caso en 
particular y como medida cautelar se solicita ORDENAR a 
LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, para que se 
ABSTENGA INMEDIATAMENTE de realizar actos 
anticipados de precampaña o campaña y conduzca sus 
actividades conforme a los causes legales. 

En este contexto sirve como base la resolución emitida 
por el Tribunal Electoral de Michoacán dentro del expediente 
con la clave TEEM-RAP-007/2010, en la que establece que 
el Instituto Electoral del Estado de Michoacán sí cuenta con 
una facultad implícita para ordenar medidas cautelares, 
cuando los hechos que constituyan la materia del 
procedimiento de queja atenten contra los principios que 
rigen todo proceso comicial o contravengan la normativa de 
la materia, tal como se afirmó en los agravios expuesto (sic) 
por el Partido de la Revolución Democrática, de ahí que 
considero declararlos fundados, conforme a las siguientes 
consideraciones: 

“...QUINTO. Estudio de los agravios. En la 
demanda se hacen valer motivos de disenso para 
controvertir tanto la negativa a conceder medidas cautelares 
como el desechamiento de una prueba, por lo que, para su 
mejor comprensión y análisis metodológico, resulta oportuno 
analizarlos en apartados diversos. 

I. Negativa a conceder medidas cautelares. De los 
agravios y de las consideraciones que sustentan el acto 
reclamado, se advierte que el problema fundamental a 
resolver gira en torno a si el Instituto Electoral del Estado de 
Michoacán tiene o no atribuciones para decretar medidas 
cautelares y, en su caso, qué órgano es el competente para 
tal efecto, si el Secretario General o el Consejo General. 

En cuanto al primer tema a debate, este órgano 
jurisdiccional considera que, como se señala en los agravios, 
la autoridad administrativa electoral sí tiene atribuciones para 
pronunciarse sobre la petición de medidas cautelares, como 
se demuestra a continuación. 

En la doctrina judicial de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se 
puede identificar la construcción de una línea jurisprudencial 
en torno a lo que se ha denominado facultades implícitas de 
las autoridades administrativas electorales. 

Esta interpretación se originó, por lo menos, en dos 
mil cuatro, cuando la Sala Superior, con relación al proceso 
electoral del Estado de Veracruz, se pronunció en el sentido 
de que el Instituto Electoral cuenta con facultades para hacer 
cesar las irregularidades que pudiera advertir en el curso de 
la elección, no obstante que no estuvieran expresamente 
previstas, por ejemplo, ordenar el retiro de propaganda o 
cualquier otro acto que pudiera contravenir algún principio 
constitucional rector de la materia. 
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El punto de partida que sirvió de base para sentar 
esa doctrina consistió en que, en opinión de la Sala Superior, 
si constitucionalmente la finalidad primordial de los institutos 
electorales es garantizar el buen desarrollo de un proceso 
electoral, entonces debían contar con las atribuciones 
necesarias que les permitieran cumplir esa finalidad. 

Desde entonces, se puede advertir una tendencia 
uniforme en ese sentido, que quizá adquirió su mayor 
desarrollo en la elección presidencial de dos mil seis, cuando 
la Sala Superior resolvió el expediente SUP-RAP-017/2006. 
En esa decisión, el tema a dilucidar consistió en determinar 
si el Instituto Federal Electoral tenía atribuciones para 
analizar, de forma expedita, quejas relacionadas con actos 
relativos a la difusión de propaganda electoral que pudieran 
calificarse como contrarias a los principios constitucionales. 

La Sala Superior consideró que las facultades 
explícitas del Instituto Federal Electoral, relativas a vigilar 
que los procesos electorales se ajusten a los principios de 
constitucionalidad y legalidad, y que las actividades de los 
partidos políticos se desarrollen con apego a la normativa 
electoral, se complementaban con la existencia de una 
facultad implícita, consistente en que, para hacer efectivos 
esos fines, resultaba necesario que el Consejo General 
contara con la atribución de prevenir o corregir la comisión 
de conductas ilícitas, así como tomar las medidas 
pertinentes para restaurar el orden jurídico y garantizar el 
debido desarrollo del proceso electoral. 

A partir de esa consideración, en la sentencia se 
concluyó que el Instituto debía instrumentar un 
procedimiento expedito, que garantizara la reparación del 
derecho fundamental presuntamente afectado, en aras de 
asegurar la regularidad del proceso comicial. 

La doctrina de las facultades implícitas también se 
ha proyectado al ámbito de las Entidades Federativas; por 
ejemplo, en las sentencias dictadas en los expedientes SUP-
JRC-163/2006 y SUP-JRC-202/2007, la Sala Superior, a 
partir de la interpretación de las legislaciones electorales de 
los Estados de Morelos y Tamaulipas, arribó a una 
conclusión similar a la señalada con relación a la normativa 
electoral federal, relativa a que los organismos 
administrativos electorales cuentan con facultades implícitas 
para prevenir o corregir la comisión de conductas ilícitas, así 
como tomar las medidas pertinentes para restaurar el orden 
jurídico y garantizar el debido desarrollo del proceso 
electoral. 

 Cabe precisar que, en la propia doctrina judicial, la 
tesis sobre las facultades implícitas no se ha limitado a la 
instauración de procedimientos abreviados para prevenir o 
restituir la conculcación de algún principio constitucional en 
el marco de un proceso electoral, por el contrario, dicha línea 
jurisprudencial ha servido de sustento para que la Sala 
Superior analice otra gama de atribuciones de los institutos 
electorales. Por citar algunos casos, en la sentencia dictada 
en el expediente SUP-JRC-195/2007, se recurrió a la 
doctrina de facultades implícitas, para concluir que el 
Consejo Estatal Electoral de Sinaloa tenía atribución para 
definir y aprobar los lineamientos y programas que deberían 
cumplirse para la realización del monitoreo en medios de 
comunicación durante las campañas políticas. 
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Asimismo, en el expediente SUP-RAP-175/2009, la 
Sala Superior utilizó nuevamente la teoría de las facultades 
implícitas, para concluir que el Instituto Federal Electoral 
debía tomar las medidas necesarias para garantizar el 
ejercicio pleno del derecho de réplica. Este precedente tiene 
mucha relevancia, porque en la sentencia se afirmó que, no 
obstante la omisión legislativa de emitir la ley para regular el 
ejercicio del derecho de réplica, dicha situación no podía 
servir de base para hacer nugatorio un derecho fundamental. 
Con esta argumentación, la Sala Superior dio una extensión 
mayor al contenido de la tesis relativa a las facultades 
implícitas, pues, pese a que en el ámbito del derecho de 
réplica existe disposición constitucional expresa, en el 
sentido de que deberá emitirse una ley para reglamentarlo, 
el tribunal consideró que, ante la omisión legislativa, el 
Instituto Federal Electoral tenía una facultad implícita, 
derivada de su fin constitucional, por lo cual no consideró 
relevante la existencia de una atribución explícita que sirva 
como base al estar ordenado directamente en la Ley 
Suprema. 

Esta línea argumentativa finalmente quedó 
consolidada en la tesis de jurisprudencia de la Sala Superior 
16/2010, de rubro: “FACULTADES EXPLÍCITAS E 
IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER 
CONGRUENTE CON SUS FINES.” 

Ahora bien, en la práctica judicial de la Sala Superior 
se han presentado diversos asuntos que permiten considerar 
que las medidas cautelares sí constituyen el ejercicio de una 
facultad implícita. 

En efecto, por lo menos en los expedientes SUP-
JRC-192/2010, SUP-JRC-193/2010 y SUP-JRC-205/2010, la 
Sala Superior analizó determinaciones por las que el Instituto 
Electoral de Quintana Roo se pronunció sobre la concesión o 
negativa de medidas cautelares. De las determinaciones 
impugnadas en cada uno de los juicios, se advierte que si 
bien el instituto electoral local no hizo mención expresa al 
ejercicio de una facultad implícita, lo cierto es que sí señaló, 
como fundamento a su proceder, su atribución genérica de 
vigilar la regularidad del proceso electoral, lo cual permite 
afirmar que, para analizar la procedencia de las providencias 
precautorias, acudió a la doctrina de las facultades 
implícitas. Esta aseveración se corrobora, porque en la 
normativa electoral de ese Estado no se advierte disposición 
específica alguna donde se establezca expresamente dicha 
atribución. 

En las sentencias relativas a cada uno de esos 
juicios, la Sala Superior se ocupó de la materia de fondo, 
para determinar si procedía o no la concesión de medidas 
cautelares. Es cierto que en ninguno de los expedientes fue 
materia de análisis la competencia o no del instituto electoral 
para pronunciarse sobre las medidas cautelares citadas; sin 
embargo, con el pronunciamiento de fondo, es válido 
concluir que la Sala Superior avaló el proceder del 
organismo electoral, al haberse pronunciado sobre la 
procedencia de las medidas cautelares. 

Esta situación se entiende y justifica plenamente 
porque, como se ha dicho, para la Sala Superior es una 
doctrina consolidada la existencia de facultades implícitas, y 



SUP-JRC-43/2011 
 
 

106

lo que determina su actualización en cada caso concreto, es 
que la materia de la atribución tienda a garantizar el 
cumplimiento de los fines de la autoridad administrativa 
electoral, especialmente el de vigilar la regularidad de los 
comicios y, en general, el respeto a la normativa electoral, en 
el ámbito de su competencia,  donde claramente se ubican 
las medidas cautelares. 

La reconstrucción jurisprudencial hecha, permite 
a este Tribunal Electoral arribar a una primera premisa 
conclusiva, consistente en que el Instituto Electoral del 
Estado de Michoacán sí cuenta con una facultad 
implícita para, en su caso, “ordenar medidas cautelares, 
siempre que los hechos que constituyan la materia del 
procedimiento de queja atenten contra los principios 
que rigen todo proceso comicial o contravengan la 
normativa de la materia. 

Esta premisa se corrobora desde otra línea 
argumentativa y jurisprudencial. Como este órgano 
jurisdiccional lo ha establecido, a partir de diversos 
precedentes de la Sala Superior, en la tramitación de los 
procedimientos administrativos deben respetarse las 
formalidades esenciales del procedimiento, que permitan a 
los involucrados ofrecer pruebas y expresar argumentos que 
tiendan a obtener una decisión favorable a su interés, para lo 
cual resulta indispensable que las normas prevean las 
formas y modalidades en que se pueden aportar medios de 
convicción y formular alegatos. 

La propia Sala Superior, al resolver el expediente 
SUP-JDC-218/2008, ha considerado que las formalidades 
esenciales del procedimiento no se limitan a los supuestos 
de notificar el inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; la posibilidad real y objetiva de alegar, así 
como el dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas; sino que, a partir de la aplicación de 
jurisprudencia internacional, entre dichas formalidades 
también se incluye la posibilidad de decretar medidas 
cautelares. En la sentencia respectiva expresamente se 
señaló: 

“…Sobre este punto en particular, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha sostenido que la garantía de 
audiencia establecida en el artículo en cita, consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa e impone a 
las autoridades, entre otras obligaciones, que en el juicio que 
se siga, se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, toda vez que éstas resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada de una persona y que, como 
requisitos generales se traducen en la notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 
la oportunidad de alegar, el dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas; por tanto, de no respetarse 
tales requisitos se dejaría de cumplir con el fin de la garantía 
de audiencia, relativa a evitar la indefensión del afectado. 

Sirve de sustento a lo anterior, la jurisprudencia 
P./J.47/95 aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, diciembre de 1995, Tomo II, 
página 133, de rubro “FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
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PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO”. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, en diversos casos, al interpretar el artículo 8º de 
la Convención Americana, ha sostenido que ese numeral 
prevé las garantías mínimas que se deben observar en todo 
proceso jurisdiccional; por lo que, el derecho a la defensa 
adecuada no se agota en el listado ahí contenido; esto es, 
también se deben observar las garantías del debido proceso, 
consistentes, además, de ser dirigido por un juez 
competente, independiente e imparcial, el deber de 
preservar, al menos las garantías de publicidad, igualdad del 
contradictorio, oportunidad probatoria, medidas 
precautorias o cautelares y fundamentación de las 
resoluciones pronunciadas, las cuales son exigibles a todos 
los órganos que ejerzan funciones de naturaleza 
materialmente jurisdiccional, en este sentido, ha señalado 
que cuando la Convención se refiere al derecho de toda 
persona a ser oída por un juez o tribunal competentes para 
la determinación de sus derechos, éste tiene la obligación de 
adoptar resoluciones apegadas a las garantías de debido 
proceso legal…” 

(El resaltado es propio) 
Este precedente judicial resulta ilustrativo y 

orientador para establecer que, la facultad implícita del 
Instituto Electoral del Estado de Michoacán es acorde 
con el artículo 14 Constitucional, debido a que la 
posibilidad de decretar medidas cautelares en un 
procedimiento administrativo constituye una formalidad 
esencial del procedimiento. 

Por tanto, es válido establecer que la facultad 
implícita para ordenar medidas precautorias no resulta 
contradictoria con el principio de legalidad, como de 
manera incorrecta se afirmó en el acuerdo reclamado, 
contrariamente, complementa el procedimiento 
administrativo y, por ende, permite que éste responda a 
las exigencias constitucionales, derivadas del derecho 
fundamental de audiencia, previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En cambio, de aceptar lo afirmado por el 
Secretario General, esto es, que por no encontrarse 
expresamente prevista la facultad de ordenar 
providencias precautorias, dicho funcionario se 
encontraba impedido para tal efecto, en principio, se 
estaría soslayando la doctrina sobre facultades 
implícitas y, en segundo término y más importante aún, 
se estaría marginando la posibilidad de que la autoridad 
administrativa electoral cumpliera con sus fines 
constitucional y legalmente establecidos, a la par que se 
estaría sustanciando un procedimiento sin cumplir con 
las formalidades esenciales mínimas, cuya exigencia 
deriva de la Constitución y de la normativa internacional. 

Por todo lo anterior, en concepto de este 
Tribunal Electoral, el Instituto Electoral de Michoacán sí 
cuenta con una facultad implícita para analizar la 
procedencia de medidas cautelares, en la sustanciación 
de un procedimiento administrativo, tal como se afirmó 
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en los agravios, de ahí que en este aspecto son 
fundados. 

Con relación al segundo tema por resolver, este 
órgano jurisdiccional estima que, también como se afirma en 
los agravios, la competencia para decretar medidas 
cautelares recae en el Consejo General. 

Para arribar a esa conclusión, resulta significativo 
tener en cuenta lo considerado por la Sala Superior, al 
resolver el expediente SUP-RAP 58/2008. En dicha 
ejecutoria, se hizo pronunciamiento específico en torno a la 
naturaleza de las medidas cautelares y a la competencia del 
órgano del instituto, a quien corresponde determinar su 
procedencia en casos específicos. 

Al respecto, se consideró que, conforme a la 
legislación electoral federal, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral tiene la facultad originaria para dictar 
medidas cautelares, pero que, en determinados supuestos, 
cuando la violación verse sobre transmisiones en radio y 
televisión, dicha facultad también puede ejercerse por la 
Comisión de Quejas y Denuncias de dicho organismo, con el 
objeto de hacer cesar las violaciones que pudieran traer 
como consecuencia la irreparabilidad de un derecho, o la 
transgresión al orden público y al interés social. 

La regulación a nivel federal, en torno a la 
competencia para dictar medidas cautelares, cuya 
delimitación se delineó en la sentencia de referencia, 
proporciona un referente útil para establecer que la 
atribución, en el ámbito de las Entidades Federativas donde 
no exista facultad explícita para dictar esas medidas, se 
apuntala a favor del Consejo General correspondiente, por 
ser quien tiene la facultad originaría para velar por el respeto 
a la normativa constitucional y legal, de la cual deriva la 
implícita en torno a la procedencia de dichas providencias. 

Esta afirmación se corrobora porque, en las 
sentencias dictadas en los expedientes SUP-JRC-192/2010, 
SUP-JRC-193/2010 y SUP-JRC-205/2010, a las que se hizo 
referencia en párrafos precedentes, las determinaciones 
sobre la procedencia de medidas cautelares fueron 
adoptadas por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Quintana Roo, y tales actuaciones fueron avaladas por la 
Sala Superior, en la medida en que dicho órgano 
jurisdiccional se ocupó del tema de fondo planteado en cada 
uno de los juicios, con lo cual superó el tema relativo a la 
competencia. 

 Estas consideraciones sirven de base para 
establecer que, en el Estado de Michoacán, la facultad 
para pronunciarse sobre las medidas cautelares recae 
en el Consejo General, por ser quien tiene la facultad 
originaria para velar por el cumplimiento a la normativa 
constitucional y legal. 

La conclusión anterior, además, es acorde con la 
forma como se encuentra reglamentado el 
procedimiento administrativo para la tramitación de 
faltas en la normativa electoral de Michoacán, donde se 
advierte que las determinaciones que implican un 
pronunciamiento relevante en el curso del 
procedimiento, se dejan a favor del Consejo General, 
como es del desechamiento de la queja y la resolución 
final del procedimiento. 
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De esta forma, es válido estimar que la actuación 
del Secretario General, cuando se solicite alguna medida 
cautelar, consiste en proponer al Consejo General el 
acuerdo respectivo, ya sea ordenando o no la medida 
solicitada, tal como sucede con los acuerdo de 
desechamiento de queja o de la resolución final del 
procedimiento. 

Por otra parte, la solicitud de las medidas cautelares 

contenida en la queja sólo fue respecto de actos anticipados 

de precampaña y campaña, como se advierte de la parte 

conducente de la denuncia, en la que el denunciante 

expresamente solicita:  

“Que de acuerdo a lo que invoca el artículo 41, base III, 
apartado C, de la Constitución Federal, para garantizar el 
debido desarrollo de los actos de precampaña y en el 
próximo proceso electoral para que en el caso particular y 
como medida cautelar se solicita ORDENAR a LUISA 
MARÍA CALDERÓN HINOJOSA, para que se ABSTENGA 
INMEDIATAMENTE de realizar actos anticipados de 
precampaña o campaña y conduzca sus actividades 
conforme a los cauces legales”. 

Asimismo, en el petitorio quinto de la denuncia, el Partido 

de la Revolución Democrática solicitó: 

“QUINTO.- Se dicten las medidas cautelares mediante las 
cuales se ordene al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y A 
LUISA MARÍA CALDERÓN HINOJOSA,  que se absenta 
inmediatamente de realizar actividades de proselitismo y 
actos de campaña anticipada y precampaña”. 

De lo anterior, se advierte que la solicitud de medidas 

cautelares, contenida en los párrafos trasuntos del escrito de 

queja, sólo fue respecto de los actos anticipados de 

precampaña y campaña y no en cuanto a la utilización de 

recursos públicos del gobierno federal. 

Por lo anterior, considero correcto el punto resolutivo de 

la sentencia aprobada por la mayoría, pero disiento del 
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análisis que se hace del fondo de la queja, dado que no es el 

momento procesal oportuno para ello; en consecuencia, si 

bien voto a favor del resolutivo, lo hago por las 

consideraciones antes precisadas y no por lo argumentado 

en la sentencia. 

Por las razones expuestas, emito el presente VOTO 

CON RESERVA. 

MAGISTRADO 

 

FLAVIO GALVÁN RIVERA 


